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1.1     ANTECEDENTES. 

 

El objeto del presente Proyecto es, desarrollar y llevar a la práctica los trabajos necesarios para 

la realización de las obras de Reparación de cubierta en pabellón polideportivo de “Vista Alegre” de 

Utrera (Sevilla).  

 Se redacta el presente proyecto por encargo del Excmo. Ayuntamiento de Utrera....    

 

1.2 MEMORIA DESCRIPTIVA. 

 

 

Estado actual: 

En la actualidad existen dos tipos la cubierta del pabellón, una de la zona de juego que es de 

chapa tipo sándwich a dos aguas, y la otra cubierta de la zona de graderío que es invertida con 

terminación de gravilla. Actualmente presenta innumerables filtraciones de agua debidas 

fundamentalmente a la inundación que se produce en la cubierta invertida al no evacuar las aguas 

pluviales por los dos bajantes existentes, siendo la superficie de evacuación de las dos cubiertas de 

1.114 m2 y según el código técnico harían falta 8 bajantes de 125 mm. También no existe alero 

suficiente en la cubierta de chapa y una de las placas traslúcidas se encuentra en malas condiciones. 

Solución adoptada: 

Cubierta de chapa tipo sándwich : 

Se sustituirá la placa  traslucida que está en mal estado,  por placa de poliéster reforzado con 

fibra de vidrio traslucida. Se restaurarán las grietas producidas debajo del alero de la cubierta de chapa, 

con inyección de mortero. Se colocará una tela asfáltica  autoprotegida  recubriendo los elementos 

constructivos bajo el  alero de la cubierta de chapa con solape suficiente para cubrir desde la cubierta 

invertida a la de chapa y se alargará el alero existente con chapa prelacada colocada debajo de 

existente con vuelo suficiente para proteger dicha unión entre las dos cubiertas. 

Cubierta  invertida: 

Desmontado de toda la cubierta invertida empezando por la gravilla suelta y dejándola en lugar 

de acopio para su posterior reutilización, desmontado de la impermeabilización  existente y formación de 

pendientes con transporte de materiales sobrantes a vertedero. Se construirá una nueva cubierta 
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invertida  empezando por la formación de pendientes para ocho bajantes, seis de ellos serán nuevos 

requiriéndose el consiguiente taladrado del forjado para su paso, los dos restantes existen y evacuaran 

a la red de alcantarillado existente del edificio, mediante red colgada en la zona baja y conectar a las 

dos arquetas existentes, se colocaran las correspondientes cazoletas, mortero de regulación , lamina 

asfáltica, aislamiento con panel poliestireno extruido  y colocación de la gravilla que se encuentra en 

acopio 

 

1.3 MEMORIA CONSTRUCTIVA. 

 
 
- REPARACION CUBIERTA CHAPA GALVANIZADA                             
  
                        Desmontado de chapa traslucida                                     
            
 Panel cubierta poliéster traslucida                               
            
 Restauración de  grietas  con  mortero expansivo                       
            
 Impermeabilización perímetro bajo alero con lámina asfáltica autoprotegida         
             
        Remate en alero chapa prelacada                        
       
-REPARACION CUBIERTA INVERTIDA                                     
  
                        Evacuación capa de gravilla de azotea invertida y retirada a acopio.               
            
 Desmontado impermeabilización existente.                          
            
 Demolición de formación de pendientes hormigón aligerado           
            
 Formación de cubierta invertida con gravilla  existente en acopio.           
            
 Cazoleta sifónica de pvc con rejilla de pvc                       
            
 Bajante pvc pluviales 125 mm y parte proporcional taladrado forjado  
 
                     Red colgada pvc 160 mm, y conexión con arquetas                               
                                               

1.4 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Plan de Obra adjunto, el plazo de ejecución de las obras es de 

(dos meses), contados a partir de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo. 
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1.5 DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA. 

 

De acuerdo con lo que previenen los artículos 125 al 133 del R.D. 1098/2001, Reglamento 

General de la Ley de Contratos de Administraciones Públicas, de 12 de Octubre, a los efectos que en la 

misma se  establece, se declara que en la solución contemplada en el presente proyecto define una 

OBRA COMPLETA, susceptible de ser entregada al servicio público, en condiciones de perfecto 

funcionamiento. 

1.6 REVISIÓN DE PRECIOS. 

Las obras objeto de este proyecto no tendrán derecho a revisión de precios, a causa del plazo 

de ejecución. 

1.7 JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS. 

En el anejo del mismo nombre, se hace una exposición detallada de la forma en que se han 

obtenido los precios de las diferentes unidades, así como de la mano de obra, maquinaria y materiales 

empleados. 
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1.8 ACCESIBILIDAD 

 

 
Decreto 293/2009, de 7 de Julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

BOJA nº 140, de 21 de julio de 2009 
Corrección de errores. BOJA nº 219, de 10 de noviembre de 2009 

 

DATOS GENERALES 
FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS* 

 

 
 

 

  
* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula 
las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, aprobado por 
el Decreto 293/2009, de 7 de julio, y las instrucciones para su cumplimentación. (BOJA  nº 12, de 19 de enero) 
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DATOS GENERALES 
DOCUMENTACIÓN 
REPARACION CUBIERTA PABELLON POLIDEPORTIVO “VISTA ALEGRE”   UTRERA (SEVILLA)   
ACTUACIÓN 
OBRAS DE REFORMA 
 
ACTIVIDADES O USOS CONCURRENTES 
 
 

DOTACIONES NÚMERO 

Aforo (número de personas)  
Número de asientos  
Superficie  
Accesos  
Ascensores  
Rampas  
Alojamientos  
Núcleos de aseos  
Aseos aislados  
Núcleos de duchas  
Duchas aisladas  
Núcleos de vestuarios  
Vestuarios aislados  
Probadores  
Plazas de aparcamientos  
Plantas  
Puestos de personas con discapacidad (sólo en el supuesto de centros de enseñanza reglada de educación 
especial)  
 
LOCALIZACIÓN 
ZONA DEPORTIVA  VISTA  ALEGRE UTRERA (SEVILLA) 
 
TITULARIDAD 
 AYUNTAMIENTO DE UTRERA 
 
PERSONA/S PROMOTORA/S 
AYUNTAMIENTO DE UTRERA 
 
PROYECTISTA/S 
MANUEL LIMA GONZALEZ 
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FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS QUE SE ACOMPAÑAN 
 

 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 

 
 FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 

 
 FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS 

 
 FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 

 
 

 TABLA 1. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ALOJAMIENTO 

 
 TABLA 2. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO COMERCIAL 

 
 TABLA 3. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO SANITARIO 

 
 TABLA 4. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE SERVICIOS SOCIALES 

 
 TABLA 5. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES CULTURALES Y SOCIALES 

 
 TABLA 6. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE RESTAURACIÓN 

 
 TABLA 7. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO ADMINISTRATIVO 

 
 TABLA 8. CENTROS DE ENSEÑANZA 

 
 TABLA 9. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE TRANSPORTES 

 
 TABLA 10. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ESPECTÁCULOS 

 
 TABLA 11. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO RELIGIOSO 

 
 TABLA 12. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES RECREATIVAS 

 
 TABLA 13. GARAJES Y APARCAMIENTOS 

 
 
 
OBSERVACIONES 
 
No es de aplicación dado que es una obra de reforma de cubierta  
 
 
 
 
 

UTRERA,  Diciembre de  2013  

 

 

 

(Página 3 de 42) 
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1.9 NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 
Se confecciona la siguiente relación de disposiciones relativas a la edificación, de aplicación a un elevado número de 
proyectos arquitectónicos. De esta forma se pretende en primer lugar facilitar el cumplimiento de las normas de 
Presentación de Trabajos Profesionales aprobadas por la Asamblea General de 21 de diciembre de 1993, con una revisión 
transitoria aprobada por la Asamblea General del COAS de 21 de diciembre de 2004; asimismo se atiende a la exigencia 
legal recogida en el Decreto 462/1971, de 11 de marzo, cuyo artículo primero señala que en “los proyectos de obras de 
edificación de cualquier tipo se hará constar ... la observancia de las normas de la Presidencia del Gobierno y del Ministerio 
de la Vivienda sobre construcción...”  
 
Por otro lado, a nivel autonómico, la Orden de 7 de mayo de 1993, recoge en su apartado 2.1.8 la obligación de aportar una 
justificación “detallada del cumplimiento de las normas y disposiciones de obligatoria observancia y relación de normativa 
adoptada en la redacción del proyecto”en los proyectos de obras redactados para la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de  Andalucía.  
 
No obstante, hay que indicar que esta relación de normativa de obligado cumplimiento no se encuentra incluida en la 
documentación mínima establecida por el Anejo I de la Parte I del CTE, RD 314/2006, de 17.03.2006, por lo que diferentes 
colegios profesionales han dejado de señalarlas como obligatorias en sus normas de presentación de trabajos 
profesionales, quedando en dichos casos a criterio del proyectista su inclusión, salvo la regulación especificada en el 
párrafo anterior.  
 
La relación elaborada tiene carácter generalista, pudiendo ser complementada con normativas específicas o sectoriales que 
pudieran regular el uso particular al que se destina la edificación proyectada, con normativas de ámbito local que pudieran 
desarrollar algunas de las materias implicadas o con los reglamentos europeos que resulten de aplicación directa, sin 
necesidad de transposición. 
 
Respecto a su utilización, debe recordarse la conveniencia de que el colegiado personalice la siguiente relación de normas 
a las exigencias y características de cada proyecto, por razones de economía de redacción de la documentación técnica y 
para dotar de coherencia a ésta. 
  
En cuanto a la presentación de la normativa se ha ordenado por fechas, según los capítulos siguientes: 
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Nomenclatura: 
 
Normativa  Estatal ..................................................    normal  
Normativa  de Andalucía .....................................     en cursiva  
Corrección de errores .............................................     un asterisco. 
Modificaciones, desarrollos o disposiciones complementarias... dos asteriscos. 
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1. GENERALES 
  
Ley de Ordenación de la Edificación 
Ley 38/1999 de 5.11.99, de la Jefatura de Estado. BOE 6.11.99. 
Instrucción 11 de Septiembre 2000, BOE 21.09.00** 
Ley 24/2001, de 27.12.01, BOE 31.12.01** 
Ley 53/2002, de 30.12.02, BOE 31.12.02** 
R.D. 314/2006, de 17.03.06, BOE 28.03.06** 
Ley 25/2009, de 22.12.09, BOE 23.12.09** 
R.D. 410/2010, de 31.03.10, BOE 22.04.10** 
 
Código Técnico de la Edificación. 
R.D. 314/2006, de 17.03.2006, del Mº de Vivienda. BOE 28.03.2006, BOE 25.01.08* 
R.D. 1371/2007, de 19.10.2007, del Mº de Vivienda. BOE 23.10.07, BOE 20.12.07 *, BOE 18.10.08 ** 
Orden VIV/984/2009 Mº Vivienda. BOE 23.04.09, BOE 23.09.09 * 
R.D. 173/2010, de 19.02.2010, del Mº de Vivienda. BOE 11.03.10 ** 
R.D. 410/2010, de 31.03.2010, del Mº de Vivienda. BOE 22.04.10 ** 
Sentencia de 4 de mayo de 2010. Sala Tercera del Tribunal Supremo, BOE 30.07.2010 ** 
 
2. CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Código Técnico de la Edificación. 
(según disposiciones normativas anteriores) 
Contenido:  
Parte I  
Parte II. Documentos Básicos. DB  
 
Registro General del Código Técnico de la Edificación. 
Orden VIV/1744/2008, de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la Edificación. BOE 19.06.08 
R.D. 410/2010, de 31.03.2010, BOE 22.04.10 ** 
 
2.1.- SE Seguridad Estructural  
 
CTE DB SE Seguridad Estructural. 
 
- ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
CTE DB SE-AE Acciones en la Edificación. 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y  Edificación (NCSR-02). 
R.D. 997/2002, de 27.09.02, del Ministerio de Fomento. BOE 11.10.02 
R.D. 637/2007, de 18.05.07, BOE 02.06.07** 
 
 
 ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
CTE DB SE-F Fábrica, aplicado conjuntamente con los DB SE Seguridad Estructural y DB SE-AE Acciones en la Edificación 
 
2.2.- SI Seguridad en caso de Incendio 
 
CTE DB SI Seguridad en caso de Incendio 
- SI 1 Propagación interior 
- SI 2 Propagación exterior 
- SI 3 Evacuación de ocupantes 
- SI 4 Instalaciones de protección contra incendios 
- SI 5 Intervención de los bomberos 
- SI 6 Resistencia al fuego de la estructura 
 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
R.D. 1942/1993, de 05.11.93, del Mº de Industria y Energía. BOE 14.12.93. BOE 7.05.94*.  
Orden 16.04.98, BOE 28.04.98** 
 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y resistencia frente al fuego. 
(“Euroclases” de reacción y resistencia al fuego) 
R.D. 312/2005, de 18.03.05, del Mº de Presidencia. BOE 2.4.2005,  
R.D. 110/2008, de 1.02.98,  BOE 12.02.08** 
 
2.3.- SU Seguridad de Utilización  
 
No es de aplicación 
 
2.4.- HS Salubridad 
 
CTE DB HS Salubridad  
- HS 1 Protección frente a la humedad  
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2.5.- HR Protección frente al Ruido 
 
No es de aplicación 
 
2.6.- HE Ahorro de Energía 
 
CTE DB HE Ahorro de energía. 
 
- HE-1 Limitación de la demanda de energía. 
- HE-2 Rendimiento de las instalaciones térmicas (RITE) 
- HE-3 Eficiencia energética de las instalaciones de ilumi-nación.  
 
3. INSTALACIONES         
 
3.1.-SANEAMIENTO Y  VERTIDO  
 
Pliego de Prescripciones técnicas generales para tuberías de saneamiento de poblaciones. 
Orden de 15.09.86, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 24.09.86. BOE 28.02.87* 
 
Normas de emisión, objetivos de calidad y métodos de medición sobre vertidos de aguas residuales. 
Orden de 12.11.87, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 23.11.87, BOE 18.04.88* 
 
4. PRODUCTOS, EQUIPOS Y SISTEMAS  
 
4.1 MARCADO “CE” 

 
DISPOSICIONES PARA LA LIBRE CIRCULACIÓN DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN, EN APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA 89/106/CEE. 
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre,  BOE 09.02.1993.  
Orden 1.08.95, BOE 10.08.95** 
R.D. 1328/1995 BOE 28.07.1995. BOE 19.08.1995** 
Orden 29.11.01, BOE 7.12.01** 
Orden CTE/2276/2002, de 4.09.02, BOE 17.09.02 
R.D. 312/2005, de 18.03.05, BOE 2.04.05 
 
4.2.-CEMENTOS Y CALES 
 
Normalización de conglomerantes hidráulicos. 
Orden de 24.06.64, del Mº de Industria y Energía. BOE 08.07.64  
BOE 14.01.66** Instrucciones para la aplicación de la Orden 24.06.64 
 
Obligatoriedad de la homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados.  
Real Decreto 1313/1988, de 28.10.88, Mº Industria y Energía. BOE 04.11.88  
Orden PRE/3796/2006, de 11.12.03, BOE 14.12.06** 
 
Instrucción para la recepción de cementos RC-08. 
R.D. 956/2008, de 06.06.2008, del  Mº de Presidencia. BOE 19.06.2008.  
BOE 11.09.08* 
 
Disposiciones aplicables en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 
 
4.3.-ACEROS 
 
No es de aplicación 
 
4.4.-CERÁMICA 
 
No es de aplicación 
 
 
5. OBRAS             
 
5.1.-CONTROL DE CALIDAD 
 
Regulación del control de calidad de la construcción y obra pública. 
D.67/2011, de 05.04.11, BOJA 19.04.11 
 
Disposiciones reguladoras generales de la acreditación de las Entidades de Control de Calidad de la Edificación y a los Laboratorios de Ensayos para el Control de 
Calidad de la Edificación. 
R.D. 410/2010, de 31.03.10, Mº de la Vivienda, BOE 22.04.10 
 
5.2.-HOMOLOGACIÓN, NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
 
Documento de Idoneidad Técnica de materiales no tradicionales. 
D. 3652/1963, de 26.12.63, de la Presidencia del Gobierno. BOE 11.01.64 
 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 
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Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. 
R.D. 2200/1995, de 28.12.95, del Mº de Industria y Energía. BOE 06.02.96, BOE 6.03.96* 
R.D. 85/1996, de 26.01.96, BOE 21.02.96** 
R.D. 411/1997, de 21.03.97, BOE 26.04.97** 
Sentencia 33/2005, de 17.02.05, BOE 22.03.05** 
R.D.338/2010, de 19.03.10, BOE 7.04.10** 
R.D. 1715/2010, de 17.12.10, BOE 8.01.11** 
Sentencia 29.06.11, BOE 16.08.11 
 
5.3.-PROYECTOS Y  DIRECCIÓN DE OBRAS 
 
Condiciones higiénicas mínimas que han de reunir las viviendas. 
Orden de 29.02.1944 del Mº de la Gobernación. BOE 01.03.44, BOE 03.03.44* 
 
Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de edificación. 
D. 462/ 1971, de 11.03.1971, del Mº de la Vivienda. BOE 24.03.71   
BOE 07.02.85** 
 
Normas sobre el Libro de Órdenes y Asistencia en las obras de edificación. 
Orden de 09.06.1971, del Mº de la Vivienda. BOE 17.06.71.  
BOE 06.07.71* 
 
Certificado Final de la Dirección de Obras de edificación. 
Orden de 28.01.1972, del Mº de la Vivienda. BOE 10.02.72. BOE 25.02.72* 
 
Cédula habitabilidad edificios nueva planta. 
D. 469/1972 de 24.2.72 del Mº de la Vivienda  BOE 06.03.72.  
R.D. 1320/1979, de 10.05.79, BOE 07.06.79** 
R.D. 129/1985, de 23.01.85, BOE 07.02.85** 
 
Modelo de libro incidencias correspondientes a obras en las que sea obligatorio un Estudio de seguridad e higiene en el trabajo. 
Orden de 20.09.86, del Mº de Trabajo y Seguridad Social. BOE 13.10.86 BOE 31.10.86* 
 
Estadísticas de Edificación y Vivienda. 
Orden de 29.05.89, del Mº de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. BOE 31.05.89 
 
Modelo de memoria técnica de diseño de instalaciones eléctricas de baja tensión 
Resolución de 1 de diciembre de 2003, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. BOJA 14.01.2004.  
Orden 26.03.07, BOJA 24.04.07** 
 
Modelo de certificado de instalaciones eléctricas de baja tensión. 
Resolución de 11 de noviembre de 2003, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. BOJA 02.12.2003 
Orden 24.10.05, BOJA 7.11.05** 
 
Procedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales, así como el control, responsabilidad y 
régimen sancionador de los mismos. 
Decreto 59/2005. de 01.03.07  de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. BOJA 20.06.2005.  
Orden 5.10.07, BOJA 23.10.07**.  
Decreto 9/2011, de 18.01.11, BOJA 02.02.11** 
 
Disposiciones aplicables en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 
 
5.4.-CONTRATACIÓN 
 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16.06.00, del Mº de Hacienda. BOE. 21.06.00. BOE 21.09.00* 
Ley 14/2000, de 29.12.00, BOE 30.12.00** 
Ley 24/2001, de 27.12.01, BOE 31.12.01* 
Orden 17.12.01, BOE 5.01.02** 
Resolución 19.04.02, BOE 23.04.02** 
Ley 44/2002, de 22.11.02, BOE 23.11.02** 
Orden AEX/3119/2002 de 25.11.02, BOE 11.12.02** 
Ley 53/2002, de 20.12.02, BOE 31.12.02** 
Ley 13/2003, de 23.05.03, BOE 24.05.03** 
Ley 22/2003, de 9.07.03, BOE 10.07.03*^* 
Resolución 27.06.03, BOE 15.08.03** 
Ley 62/2003, de 30.12.03, BOE 31.12.03** 
Ley 3/2004, de 29.12.04, BOE 30.12.04** 
R.D.L. 5/2005, de 11.03.05, BOE 14.03.05** 
Ley 5/2006, de 10.04.06, BOE 11.04.06** 
Ley 42/2006, de 28.12.06, BOE 29.12.06** 
Resolución 2/04/07, BOE 12.04.07** 
Orden EHA/3875/2007, de 27.12.07, BOE 31.12.07** 
RDL 3/2011, de 14.11.11, BOE 16.11.11** 
 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14.11.11, BOE 16.11.11, BOE 3.02.12* 
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Orden EHA/3479/2011, de 19.12.11, BOE 23.12.11** 
 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
Real Decreto 1098/2001, de 12.10.01, del Mº de Hacienda. BOE, 26.10.01. BOE.13.12.01*, BOE 08.02.02* 
Orden HAC/0914/2003, de 9.04.03, BOE 16.04.03** 
Orden ECO/0204/2004, de 23.01.04, BOE 07.02.04** 
Orden EHA/4314/2004, de 23.12.04, BOE 3.01.05** 
Orden EHA/1077/2005, de 31.03.05, BOE 26.04.05** 
Orden EHA/1307/2005, de 29.04.05, BOE 13.05.05** 
RD 817/2009, de 8.05.09, BOE 15.05.09** 
 
Ley reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 
Ley 32/2006, de 18.10.06, de Jefatura del Estado. BOE 19.10.06.  
R.D. 1109/2007, de 24.08.07 BOE 25.08.07**. 
Ley 25/2009, de 22.12.09, BOE 23.12.09** 
 
Procedimiento de habilitación del Libro de Subcontratación, regulado en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 
de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la Construcción. 
Orden 22.11.07 Cª Empleo.  BOJA 20.12.07.     

RESIDUOS 

 
Reglamento de Residuos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
D. 283/1995, de 21.11.95, de la Cª de Medio Ambiente .BOJA 19.12.95 
Acuerdo 9.12.97, BOJA 13.12.97 
Orden 12.07.02, BOJA 20.08.02 
 
De residuos y suelos contaminados 
Ley 22/2011, de 28.07.11, BOE 29.07.11 
R.Decreto-Ley 17/2012, de 4.05.12, BOE 5.05.12 
Formulación del Plan de gestión de residuos peligrosos de Andalucía 
Acuerdo 3.08.10, BOJA 13.08.10 
Acuerdo 26.07.11, BOJA 08.08.11** 
Producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Mº de Presidencia. BOE 13.02.08.  
 
6.1-SEGURIDAD Y SALUD  
 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Derogados Títulos I y III 
Orden de 09.03.71, del Mº de Trabajo. BOE 16.03.71 BOE 17.03.71 BOE 06.04.71* 
Resolución de 20.03.78, BOE 21.04.78** 
Resolución 12.05.78, BOE 21.06.78** 
Resolución 28.06.78, BOE 09.09.78** 
Resolución 31.01.80, BOE 12.02.80** 
Resolución 23.02.81, BOE 17.03.81** 
Resolución 31.10.86, BOE 13.12.86** 
R.D. 1316/1989, de 27.10.89, BOE 2.11.89** 
Ley 31/1995, de 8.11.95, BOE 10.11.85** 
R.D. 486/1997, de 14.04.97, BOE 23.04.97** 
R.D. 664/1997, de 12.05.97, BOE 24.05.97** 
R.D. 665/1997, de 12.05.97, BOE 24.05.97** 
R.D. 773/1997, de 30.05.97, BOE 12.06.97** 
R.D. 1215/1997, de 18.07.97, BOE 7.08.97** 
R.D. 614/2001, de 8.06.01, BOE 21.06.01** 
R.D. 349/2003, de 21.03.03, BOE 5.04.03** 
 
Prevención de Riesgos Laborales. 
Ley 31/1995 de 08.11.95 de la Jefatura del Estado. BOE 10.11.95  
 
BOE 31.12.98** (Ley 50/1998) BOE 13.12.2003**(Ley 54/2003) 
 
Reglamento de los servicios de prevención 
Real Decreto 39/1997 de 17.01.97 del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales BOE 31.01.97  
R.D. 780/1998, de 30.04.98, BOE 1.05.98** 
R.D. 688/2005, de 10.06.05, BOE 11.06.05** 
R.D. 604/2006, de 19.05.06, BOE 29.05.06** 
R.D. 298/2009, de 6.03.09, BOE 7.03.09** 
R.D. 337/2010, de 19.03.10, BOE 23.03.10** 
Orden TIN/2504/2010, de 20.09.10, BOE 28.09.10** 
 
Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
Real Decreto 485/97 de 14.04.97 de M. de Trabajo y Asuntos Sociales. BOE 23.4.97 
 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
Real Decreto 486/97, de 14.04.97 del M. de Trabajo y Asuntos Sociales BOE 23.04.97. 
R.D. 2177/2004, de 12.11.04, BOE 13.11.04** 
Orden TAS/2947/2007, de 8.10.97, BOE 11.10.97** 
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Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de carga que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 487/1997 DE 14.04.97 del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales BOE 23.04.97,  
 
Disposiciones mínimas de seg. y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual 
Real Decreto 773/1997 de 30.05.97 del Mº de la Presidencia BOE 12.06.97, BOE 18.07.97* 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo 
Real Decreto 1215/1997 de 18.07.97 del Mº de la Presidencia BOE 7.08.97. R.D. 2177/2004, de 12.11.04, BOE 13.11.04** 
 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción 
Real Decreto 1627/97 24.10.97 del M. De la Presidencia BOE 26.10.97.  
R.D. 2177/2004, de 12.11.04, BOE 13.11.04** 
R.D. 604/2006, de 19.05.06, BOE 29.05.06** 
R.D. 1109/2007, de 24.08.07, BOE 25.08.07** 
R.D. 337/2010, de 19.03.10, BOE 23.03.10** 
 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
Real Decreto 374/2001. De 6 de abril. Mº de la Presidencia. BOE 104 de 1.5.01.  
BOE 30.5.01*, BOE 22.6.01*  
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
Real Decreto 1311/2005, de 04.01.2005, Mº de Trabajo y AA.SS. BOE 05.11.2005 
R.D. 330/2009, de 13.03.09, BOE 26.03.09 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
Real Decreto 286/2006, de 10.03.2006, Mº de la Presidencia. BOE 60 de 11.03.2006.  
BOE 62 de 14.03.2006*. BOE 71 de 24.03.2006*. 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.  
Real Decreto 396/2006, de 31.03.2006, Mº de la Presidencia. BOE 60 de 11.04.2006.  
Orden 12.11.07  BOJA 28.11.07** 
Orden 14.09.11, BOJA 10.10.11** 
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1.10 DECLARACION CIRCUNTANCIAS URBANISTICAS 

 
DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS Y NORMATIVA URBANÍSTICAS 

 

 

Trabajo REPARACION CUBIERTA PABELLON POLIDEPORTIVO  

 
Emplazamiento ZONA DEPORTIVA VISTA ALEGRE - UTRERA (SEVILLA) 

Promotor (es) AYUNTAMIENTO DE UTRERA 

Arquitecto (s) MANUEL LIMA GONZALEZ 

 
 

 

 
PGOU NSM DSU POI PS PAU PP PE PERI ED PA 

(SNU) OTROS 

Vigente 
X            

Denominación           

En Tramitación 
            

Denominación          

   

 

 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 
 

 SUELO URBANO SUELO URBANIZABLE SUELO NO URBANIZABLE 

VI
G

EN
TE

 

CONSOLIDADO X ORDENADO  PROTECCIÓN ESPECIAL LEGISLACIÓN  
 

NO CONSOLIDADO  SECTORIZADO  PROTECC. ESPECIAL PLANEAMIENTO  

  NO SECTORIZADO  CARÁCTER RURAL O NATURAL  

    HÁBITAT RURAL DISEMINADO  

EN
 T

R
AM

IT
AC

IÓ
N

 CONSOLIDADO  ORDENADO  PROTECCIÓN ESPECIAL LEGISLACIÓN  

NO CONSOLIDADO  SECTORIZADO  PROTECC. ESPECIAL PLANEAMIENTO  

  NO SECTORIZADO  CARÁCTER RURAL O NATURAL  

 
 

 
 HÁBITAT RURAL DISEMINADO  

 

CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA DEL SUELO 
 

VIGENTE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 

EN TRAMITACIÓN  
 

CUADRO RESUMEN DE NORMAS URBANÍSTICAS 
 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EXPEDIENTE 

INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA QUE AFECTAN AL DOCUMENTO  
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CONCEPTO MORMATIVA VIGENTE 

NORMATIVA 
EN TRÁMITE PROYECTO 

PA
R

CE
LA

CI
Ó

N
 Parcela mínima    

Parcela máxima    

Longitud mínima fachada -----  ------ 

Diámetro mínimo inscrito    

U
SO

S 

Densidad    

Usos predominantes DEPORTIVO  DEPORTIVO 

Usos compatibles    

Usos prohibidos    

EDIFICABILIDAD    

AL
TU

R
A 

Altura máxima, plantas 2  2 

Altura máxima, metros 
Se justificará en función de 

las necesidades de la 
instalación 

 7,90 m. 

Altura  mínima    

O
CU

PA
CI

Ó
N

 

Ocupación planta baja LIBRE  LA EXISTENTE 

Ocupación planta primera LIBRE  LA EXISTENTE 

Ocupación resto de 
plantas -----  LA EXISTENTE 

Patios mínimos    

SI
TU

AC
IÓ

N
 

Tipología de la edificación LIBRE   

Separación lindero público LIBRE   

Separación lindero privado LIBRE   

Separación entre edificios LIBRE   

Profundidad edificable LIBRE   

Retranqueos LIBRE   

PR
O

TE
C-

CI
Ó

N
 

Grado protección 
Patrimonio-Hco. SIN CATALOGAR   

Nivel máximo de 
intervención    

O
TR

O
S 

Cuerpos salientes    

Elementos salientes    

Plazas mínimas de 
aparcamiento 

   

 

 

OBSERVACIONES 
 

 

 

DECLARACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA QUE INCIDE EN EL EXPEDIENTE 
 

X NO EXISTEN INCUMPLIMIENTOS DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA EXISTENTE 

 EL EXPEDIENTE SE JUSTIFICA URBANÍSTICAMENTE A PARTIR DE UN INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
AÚN EN TRAMITACIÓN 

 EL PROMOTOR CONOCE LOS INCUMPLIMIENTOS DECLARADOS EN LOS CUADROS DE ESTA FICHA Y SOLICITA EL 
VISADO DEL EXPENDIENTE 
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1.11 RESUMEN DEL PRESUPUESTO. 
 
 
 
1 REPARACION CUBIERTA CHAPA GALVANIZADA .............. ............................  3.434,37 
2 REPARACION CUBIERTA INVERTIDA......................... ......................................  28.934,39 
3 CONTROL DE CALIDAD................................ ......................................................  132,59 
4 GESTION DE RESIDUOS.....................................................................................  527,10 
5 SEGURIDAD Y SALUD .................................. ......................................................  353,00 
  _____________  

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 33.381,45 
 13,00 % Gastos generales ............  4.339,59 
 6,00 % Beneficio industrial ..........  2.002,89 

  ___________________________  

 SUMA DE G.G. y B.I. 6.342,48 

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 39.723,93 

  _________________________  
 21,00 % I.V.A. ...............................  8.342,03 8.342,03 

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA CON IVA 48.065,96 

Asciende el presupuesto de contrata con iva a la expresada cantidad de CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y CINCO  
  
EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS  

 Utrera a Diciembre de 2013. ARQUITECTO  MUNICIPAL  

 FDO: MANUEL LIMA GONZALEZ  
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2. GESTION DE RESIDUOS 
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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 
 

 
 
0. DATOS DE LA OBRA. 
 
 
Tipo de obra 

REPARACION CUBIERTA PABELLON POLIDEPORTIVO  
Emplazamiento 

ZONA DEPORTIVA “VISTA ALEGRE”   UTRERA (SEVILLA)   
 

Fase de proyecto PROYECTO  BASICO Y EJECUCION 
 

Técnico redactor MANUEL LIMA GONZALES 
 

Dirección facultativa 
 

AUN POR DETERMINAR 
 
 

Productor de residuos (1) EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA 
 

 
 
 
1. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RCDs QUE SE GENERARÁN EN OBR A. 
 
 
1.a. Estimación cantidades totales. 
 
 Tipo de obra Superficie 

construida (m²)
Coeficiente     
(m³/m²)  (2)

Volumen total
RCDs (m³)

Peso Total
RCDs (t) (3)

0

 Demolición 0 0,85 0 0

 Nueva construcción 0,12 0

104,16

 Total 130,2 104,16

 Reforma 420 0,31 130,2

 
 
 

Volumen en m³ de Tierras no reutilizadas procedentes de 
excavaciones y movimientos (4) 
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1.b. Estimación cantidades por tipo de RCDs, codific ados según Listado Europeo de Residuos 
(LER). 
 
Introducir  Peso  Total de RCDs (t) de la tabla anterior 29,76

Código LER Tipo de RCD Porcentaje sobre totales
(5)

Peso (t) (6)

17 01 01 Hormigón 0,120 3,5712
17 01 02; 17 01 03 Ladrillos; Tejas y

materiales cerámicos 0,540
16,0704

17 02 01 Madera 0,040 1,1904
17 02 02 Vidrio 0,050 1,488
17 02 03 Plástico 0,015 0,4464
17 04 07 Metales mezclados 0,025 0,744
17 08 02 Materiales de construcción

a base de yeso no
contaminados con
sustancias peligrosas 0,020

0,5952

20 01 01 Papel y cartón 0,030 0,8928
17 09 04 Otros RCDs mezclados que 

no contengan mercurio,
PCB o sustancias
peligrosas 0,160

4,7616

RESIDUOS NO PELIGROSOS

 
 
 

RESIDUOS  PELIGROSOS (obras de demolición, rehabilitación, reparación 
 o reforma) (7) 
 
Código LER  Tipo de RCD Peso (t) o Volumen (m³) 
   
   

 
2. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO. 
 
Marcar las que se consideren oportunas. El redactor introducirá además aquellas medidas que considere 
necesarias para minimizar el volumen de residuos. 
 

x 
Todos los agentes intervinientes en la obra deberán conocer sus obligaciones en relación con los 
residuos y cumplir las órdenes y normas dictadas por la Dirección Técnica. 
 

x 
Se deberá optimizar la cantidad de materiales necesarios para la ejecución de la obra. Un exceso 
de materiales es origen de más residuos sobrantes de ejecución. 
 

x 

Se preverá el acopio de materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que 
permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar 
la rotura y sus consiguientes residuos. 
 

 

Si se realiza la clasificación de los residuos, habrá que disponer de los contenedores más 
adecuados para cada tipo de material sobrante. La separación selectiva se deberá llevar a cabo en 
el momento en que se originan los residuos. Si se mezclan, la separación posterior incrementa los 
costes de gestión. 
 

x 
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los 
diversos residuos deberán estar debidamente etiquetados. 
 

 Se dispondrá en obra de maquinaria para el machaqueo de residuos pétreos, con el fin de fabricar 
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áridos reciclados. 
 

 
Se impedirá que los residuos líquidos y orgánicos se mezclen fácilmente con otros y los 
contaminen. Los residuos se deben depositar en los contenedores, sacos o depósitos adecuados. 
 

 
Otras (indicar cuáles) 

 

 

 
 
3. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓ N A QUE SE DESTINARÁN 
LOS RCDs QUE SE GENERARÁN EN OBRA.  (8) 
 
 
 
OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN 
 
Marcar las operaciones que se consideren oportunas. Hay que tener en cuenta que los materiales 
reutilizados deben cumplir las características adecuadas para el fin al que se destinan y que se deberá 
acreditar de forma fehaciente la reutilización y destino de los mismos. 

 

X 
Las tierras procedentes de la excavación se reutilizarán para 
rellenos, ajardinamientos, etc… 
 

 

 
Las tierras procedentes de la excavación se reutilizarán para 
trasdosados de muros, bases de soleras, etc… 
 

 

 Se reutilizarán materiales como tejas, maderas, etc… 
 

 

 
Otras (indicar cuáles)  

 
  

 

OPERACIONES DE VALORIZACIÓN, ELIMINACIÓN. 

En este apartado debemos definir qué operaciones se llevarán a cabo y cuál va a ser el destino de los 
RCDs que se produzcan en obra. (9) 

 

 
 

RESIDUOS  PELIGROSOS (obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma)  
 
Tipo de RCD Peso (t) o 

Volumen 
(m³) 

Operación en 
obra (10) 

Tratamiento y destino 
(11) 

  Separación Tratamiento en gestor 
autorizado de RPs. 

 
 
4. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA. 
 
Marcar lo que proceda. 
 
 
El poseedor de RCDs (contratista) separará en obra los siguientes residuos, para lo cual se 
habilitarán los contenedores adecuados: 
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En el caso de que el poseedor de residuos encargue la gestión a un agente externo, deberá obtener del 
gestor la documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en 
este apartado. 
 

 
5. PLANO/S INSTALACIONES RELACIONADAS CON LA GESTIÓN DE RCDs  EN OBRA. 
  
 
Al presente documento se adjuntarán los planos necesarios, donde se indiquen las zonas de acopia de 
material, situación de contenedores de residuos, toberas de desescombro, máquinas de machaqueo si las 
hubiere, etc. 
 
 
6. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES EN RELACIÓN CON  EL 
ALMACENAMIENTO, MANEJO Y SEPARACIÓN DE LOS RCDs DENTRO DE LA OBRA.  
 
Las siguientes prescripciones se modificarán y ampliarán con las que el técnico redactor considere 
oportunas. 
 
Evacuación de Residuos de Construcción y demolición (RCDs). 
 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

- Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y 
longitud de 1 m. a 1,50 m., distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los 
mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de 
dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una persona. 
- Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del 
escombro. 
- Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad 
de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m. por encima del 
suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal no irá situado 

 Hormigón. 

 Ladrillos, tejas y cerámicos. 
 Madera. 

 Vidrio. 

 Plástico. 
 Metales. 

 Papel y cartón. 

 Otros (indicar cuáles). 

El poseedor de RCDs (contratista) no hará separación in situ por falta de espacio físico en la obra. 
Encargará la separación de los siguientes residuos a un agente externo: 

 Hormigón. 
 Ladrillos, tejas y cerámicos. 
 Madera. 
 Vidrio. 
 Plástico. 
 Metales. 
 Papel y cartón. 
 Otros (indicar cuáles). 

x 
Al no superarse los valores límites establecidos en el RD 105/2008, no se separarán los 
RCDs in situ. El poseedor de residuos (contratista)  o un agente externo se encargará de la 
recogida y transporte para su posterior tratamiento en planta. 
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exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su 
sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra 
caídas accidentales. 
- Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si 
se dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 
- Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la 
distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 
m. y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 

- El espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del edificio, 
y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego 
con propagación de llama como medio de demolición. 
- Se protegerán los huecos abiertos de los forjados para vertido de escombros. 
- Se señalizarán las zonas de recogida de escombros. 
- El conducto de evacuación de escombros será preferiblemente de material plástico, perfectamente 
anclado, debiendo contar en cada planta de una boca de carga dotada de faldas. 
- El final del conducto deberá quedar siempre por debajo de la línea de carga máxima del contenedor. 
- El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la propagación del polvo.  
- Durante los trabajos de carga de escombros se prohibirá el acceso y permanencia de operarios en las 
zonas de influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, etc.) 
- Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o caja del camión), 
debiéndose cubrir por una lona o toldo o, en su defecto, se regarán para evitar propagación del polvo en 
su desplazamiento hacia vertedero. 
 
 
Carga y transporte de RCDs. 
 
- Toda la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros (camión volquete, pala 
cargadora, dumper, etc.), serán manejadas por personal perfectamente adiestrado y cualificado. 
- Nunca se utilizará esta  maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán y mantendrían de 
forma adecuada. Con condiciones climatológicas adversas se extremará la precaución y se limitará su 
utilización y, en caso necesario, se prohibirá su uso. 
- Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto con ellas. 
- Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una señal acústica. 
- Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la carga. Solamente los 
conductores de camión podrán permanecer en el interior de la cabina si ésta dispone de visera de 
protección.  
- Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de cierre. 
- La carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante el transporte.  
- Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido. 
- El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros de que disponen 
las máquinas. Éstos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros elementos que los hagan 
resbaladizos. 
- En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrá en cuenta: 
 - El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible. 
 - No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara. 
 - Al finalizar el trabajo la cuchara deber apoyar en el suelo. 
- En el caso de dumper se tendrá en cuenta: 

- Estarán dotados de cabina antivuelco o, en su defecto, de barra antivuelco. El conductor usará 
cinturón de seguridad. 
- No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la carga sobresalga 
lateralmente. 

 - Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo. 
- No se transportarán operarios en el dumper, ni mucho menos en el cubilote. 
- En caso de fuertes pendientes, el descenso se hará marcha atrás. 

- Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías recirculación. 
- Cuando en las proximidades de una excavación existan tendidos eléctricos con los hilos desnudos, se 
deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 
 - Desvío de la línea. 
 - Corte de la corriente eléctrica. 

- Protección de la zona mediante apantallados. 
- Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función de 
la carga eléctrica. 

- En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio 
de una persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el 
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vehículo pueda volcar. Por ello es conveniente la colocación de topes, a una distancia igual a la altura del 
terraplén y, como mínimo, 2 m. 
- Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté 
falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas 
precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 
- En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra 
con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 
- Para transportes de tierras situadas a niveles inferiores a lacota 0, el ancho mínimo de la rampa será de 
4,50 m., en ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según 
se trate de tramos rectos o curvos respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la 
maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 
- Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno 
consistente, de longitud no menor a vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 
- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el 
terreno. 
- La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. 
Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala a no pasará por encima de la cabina. Cuando sea 
imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, 
se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del 
mismo. 
 
 
Almacenamiento de RCDs. 
 
- Para los caballeros o depósitos de tierras en obra se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para 
construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 
- Deberán tener forma regular. 
- Deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa, y se cuidará de 
evitar arrastres hacia la zona de excavación o las obras de desagüe y no obstaculizará las zonas 
de circulación. 

- No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo una 
distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. 
- Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, se desinfectará antes de su 
transporte y no podrá utilizarse, en este caso, como terreno de préstamo, debiendo el personal que lo 
manipula estar equipado adecuadamente. 
- Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 
contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios 
sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 
- Si se prevé la separación de residuos en obra, éstos se almacenarán, hasta su transporte a planta de 
valorización, en contenedores adecuados, debidamente protegidos y señalizados.  
-El responsable de obra adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la 
obra. 
 
7. VALORACIÓN DEL COSTE DE LA GESTIÓN DE RCDs. 
 
Tipo de Residuo Volumen (m³) (12) Coste gestión (€/m³) (13) Total (€) (14)

Residuos de 
Construcción y 
Demolición.

52,71 10 527,1

Tierras no reutilizadas. 0 3 0

527,1

 
 

Utrera, Diciembre de 2013 
 

 
 
Fdo.: El Técnico Redactor   Fdo.: El productor de Residuos. 
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                                                       PLIEGO DE CONDICIONES          

              REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO “VISTA ALEGRE “  
                                                                     UTRERA (SEVILLA) 

E01D          DERRIBOS                                                         

Condiciones que deben cumplir las partidas 
Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación, 
estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Además, se comprobará el estado de resistencia 
de las diferentes partes del edificio. Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como 
agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el 
riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio 
público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, 
farolas, etc. Se desinsectará o desinfectará si es un edificio abandonado. Se comprobará que no exista 
almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. En edificios con estructura de 
madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual 
contra incendios. 
 

Ejecución de las obras 
En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo. 
- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que en general 
corresponde al orden inverso seguido para la construcción. 
Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o 
mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con 
predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 
2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente 
consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido 
previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando 
aislado el tajo de la máquina. 
Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las 
operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los 
elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la 
menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 
No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten 
las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de 
oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no 
manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas 
bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la 
demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán 
escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se procurará en 
todo momento evitar la acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del 
edificio. 
El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de 
sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y 
permita el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base 
atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 
Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección 
facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se 
comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se 
subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las 
cargas bajo el solo control del freno. 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada 
no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u 
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otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, 
las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 
 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m 
a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo 
podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros 
sean de tamaño manejable por una persona. 
Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del 
escombro. 
Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida 
del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del suelo o de la plataforma 
del camión que realice el transporte. El canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía 
pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura 
superior estará protegida contra caídas accidentales. 
Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si se dispone 
de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 
Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia 
que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en 
dirección no perpendicular a la medianería. 
En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras 
dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se 
utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 
· Condiciones de terminación 
En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de 
lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras 
de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 
 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, 
que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se 
avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, 
previa colocación o no de testigos. 
 

Criterios de medición y valoración 
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará 
dentro de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de 
escombros en la correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de escombros 
contabilizado sobre camión. 
 
 

E09           CUBIERTAS                                                        
Normativa 
Norma UNE 67041:1988; Tableros cerámicos de arcilla cocida para cubiertas. Designación y 
especificaciones. 
 
 

E09I          CUBIERTAS INCLINADAS                                             

Condiciones que deben cumplir los materiales 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Las cubiertas inclinadas podrán disponer de los elementos siguientes: 
- Sistema de formación de pendientes:  
Será necesario cuando el soporte resistente no tenga la pendiente adecuada al tipo de protección y de 
impermeabilización que se vaya a utilizar. 
En cubierta sobre forjado horizontal el sistema de formación de pendientes podrá ser: 
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- Mediante apoyos a base de tabicones de ladrillo, tablero a base de piezas aligeradas machihembradas 
de arcilla cocida u hormigón recibidas con pasta de yeso y capa de regularización de espesor 30 mm con 
hormigón, tamaño máximo del árido 10 mm, acabado fratasado. 
- Mediante estructura metálica ligera en función de la luz y de la pendiente. 
- Mediante placas onduladas o nervadas de fibrocemento (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.3.1), fijadas mecánicamente a las correas, solapadas lateralmente una onda y 
frontalmente en una dimensión de 30 mm como mínimo. 
- Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): 
Generalmente se utilizarán mantas de lana mineral, paneles rígidos o paneles semirrígidos. 
Según el CTE DB HE 1, el material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad 
suficientes para proporcionar al sistema la solidez necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 
Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y una 
resistencia térmica declarada mayor a 0,25 m2K/W. 
En cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida 
(EPB), poliestireno expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas 
de lana mineral (MW), etc. 
En cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida (EPB), 
poliestireno expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas de 
lana mineral (MW); dispuestos entre los rastreles de madera y anclados al soporte mediante adhesivo 
laminar en toda su superficie. 
En cubierta sobre forjado horizontal, se pueden usar: lana mineral (MW), poliestireno extruido (XPS), 
poliestireno expandido (EPS), poliuretano (PUR), perlita expandida (EPB), poliisocianurato (PIR). 
- Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): 
Los materiales que se pueden utilizar son los siguientes, o aquellos que tengan similares características: 
- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados, las láminas podrán ser de 
oxiasfalto o de betún modificado. 
- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado. 
- Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero. 
- Impermeabilización con poliolefinas. 
- Impermeabilización con un sistema de placas. 
Para tejas clavadas se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina de betún modificado 
LBM-30, soldada completamente al soporte resistente, previamente imprimado con emulsión asfáltica. 
Para tejas recibidas con mortero se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina de betún 
modificado LBM-40/G, soldada completamente al soporte resistente, previamente imprimado con 
emulsión asfáltica. 
Lamina monocapa, constituida por una lámina autoadhesiva de betún modificado LBA-15, de masa 1,5 
kg/m2 (como tipo mínimo). 
En el caso de que no haya tejado, se puede usar lámina monocapa sobre el aislante térmico, constituida 
por una lámina de betún modificado con autoprotección mineral LBM-50/G-FP y armadura de fieltro de 
poliéster. 
Puede ser recomendable su utilización en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas 
sea escaso, y en cubiertas expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Para esta función se 
utilizarán láminas asfálticas u otras láminas que no planteen dificultades de fijación al sistema de 
formación de pendientes, ni presenten problemas de adherencia para las tejas.  
Resulta innecesaria su utilización cuando la capa bajo teja esté construida por chapas onduladas o 
nervadas solapadas, u otros elementos que presten similares condiciones de estanquidad. 
La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina.  
- Tejado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.2.1, 8.3.1): 
- Para cubiertas sobre forjado inclinado, no ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral; fijadas con clavos sobre listones 
de madera, dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendiente y fijados a su vez al soporte 
resistente con tirafondos cada 50 cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas con encajes frontal y lateral; fijadas con clavos sobre tablero 
aglomerado fenólico de espesor 20 mm; clavado éste cada 30 cm a rastreles de madera, fijados al 
soporte resistente con tirafondos cada 50 cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal y separación mínima entre cabezas de cobija 
40 mm; las canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas con mortero mixto sobre paneles de 
poliestireno extruido de superficie acanalada. 
- Para cubiertas sobre forjado inclinado, ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral, fijadas con clavos sobre listones 
de madera, dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendiente. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas con encajes frontal y lateral, fijadas con clavos sobre tablero 
aglomerado fenólico de espesor 20 mm; clavado éste, cada 30 cm, a rastreles de madera, dispuestos en 
el sentido de la máxima pendiente y fijados al soporte resistente con tirafondos cada 50 cm 
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Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, recibidas sobre chapa ondulada de fibrocemento, fijada a 
rastreles de madera, dispuestos en el sentido normal a la máxima pendiente y fijados al soporte resistente 
según instrucciones del fabricante del sistema. 
- Para cubiertas sobre forjado horizontal, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 
mm, las canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas, con mortero mixto al soporte o 
adhesivo. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con encajes frontal y lateral, cogidas con clavos sobre 
listones de madera fijados mecánicamente al soporte con clavos de acero templado, cada 30 cm. 
Tejado de tejas curvas con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm, las canales 
recibidas todas al soporte y las cobijas en la cresta de la onda, con pelladas de mortero mixto. 
Para el recibido de las tejas sobre soportes continuos se podrá utilizar mortero de cal hidráulica, mortero 
mixto, adhesivo cementoso u otros másticos adhesivos, según especificaciones del fabricante del 
sistema. 
Sobre paneles de poliestireno extruido, podrán recibirse con mortero mixto, adhesivo cementoso u otros 
másticos adhesivos compatibles con el aislante, tejas curvas o mixtas. 
- Sistema de evacuación de aguas:  
Puede constar de canalones, sumideros y rebosaderos. El dimensionado se realizará según el cálculo 
descrito en el CTE DB HS 5. 
Puede ser recomendable su utilización en función del emplazamiento del faldón. 
El sistema podrá ser visto u oculto. 
- Materiales auxiliares: morteros, rastreles de madera o metálicos, fijaciones, etc. 
- Accesorios prefabricados (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 5.3): pasarelas, 
pasos y escaleras, para acceso al tejado, ganchos de seguridad, etc.  
 
Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su deformación por 
incidencia de los agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se interpondrán 
lonas o sacos. 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 
contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios 
sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 
 

Condiciones que deben cumplir las partidas 
· Condiciones previas: soporte 
La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños para la 
correcta recepción de la impermeabilización. 
El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de 
los rastreles.  
· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
No se utilizará el acero galvanizado en aquellas cubiertas en las que puedan existir contactos con 
productos ácidos y alcalinos; o con metales, excepto con el aluminio, que puedan formar pares 
galvánicos. Se evitará, por lo tanto, el contacto con el acero no protegido a corrosión, yeso fresco, 
cemento fresco, maderas de roble o castaño, aguas procedentes de contacto con cobre.  
Podrá utilizarse en contacto con aluminio: plomo, estaño, cobre estañado, acero inoxidable, cemento 
fresco (sólo para el recibido de los remates de paramento); si el cobre se encuentra situado por debajo del 
acero galvanizado, podrá aislarse mediante una banda de plomo. 
Se evitará la recepción de tejas con morteros ricos en cemento. 
 

Ejecución de las obras 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. En 
este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Cuando se 
interrumpan los trabajos deberán protegerse adecuadamente los materiales. 
- Sistema de formación de pendientes:  
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.1, cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve 
de soporte de la impermeabilización, su superficie deberá ser uniforme y limpia. Además, según el 
apartado 2.4.3.1, el material que lo constituye deberá ser compatible con el material impermeabilizante y 
con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. El sistema de formación de pendientes debe tener 
una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y térmicas, y su constitución 
debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 
El sistema de formación de pendientes garantizará la estabilidad con flecha mínima. La superficie para 
apoyo de rastreles y paneles aislantes será plana y sin irregularidades que puedan dificultar la fijación de 
los mismos. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de los rastreles. 
- Cubierta de teja sobre forjado horizontal: 



REPARACION CUBIERTA PABELLON POLIDEPORTIVO “VISTA ALEGRE”   UTRERA (SEVILLA)  (40-13) 

                                                                                                                                                    PLIEGO DE CONDICIONES 

 

5 

 

En caso de realizar la pendiente con tabiques palomeros, el tablero de cerramiento superior de la cámara 
de aireación deberá asegurarse ante el riesgo de deslizamiento, en especial con pendientes 
pronunciadas; a la vez deberá quedar independiente de los elementos sobresalientes de la cubierta y con 
las juntas de dilatación necesarias a fin de evitar tensiones de contracción-dilatación, tanto por retracción 
como por oscilaciones de la temperatura. Para el sistema de formación de la pendiente y constitución de 
la cámara de aireación se contemplan dos sistemas distintos: 
A base de tabiques palomeros rematados con tablero de piezas aligeradas (de arcilla cocida o de 
hormigón) acabadas con capa de regularización u hormigón. 
Utilización de paneles o placas prefabricados no permeables al agua, fijados mecánicamente, bien sobre 
correas apoyadas en cítaras de ladrillo, en vigas metálicas o de hormigón; o bien sobre entramado de 
madera o estructura metálica ligera. Las placas prefabricadas, onduladas o grecadas, que se utilicen para 
el cerramiento de la cámara de aireación, irán fijadas mecánicamente a las correas con tornillos 
autorroscantes y solapadas entre sí, de manera tal que se permita el deslizamiento necesario para evitar 
las tensiones de origen térmico. 
La capa de regularización del tablero, para fijación mecánica de las tejas, tendrá un acabado fratasado, 
plano y sin resaltos que dificulten la disposición correcta de los rastreles o listones. Para el recibido de las 
tejas con mortero, la capa de regularización del tablero tendrá un espesor de 2 cm e idénticas condiciones 
que la anterior. 
Cuando el soporte del tejado esté constituido por placas onduladas o nervadas, se tendrá en cuenta lo 
siguiente. El solape frontal entre placas será de 15 cm y el solape lateral vendrá dado por la forma de la 
placa y será al menos de una onda. Los rastreles metálicos para el cuelgue de las tejas planas o mixtas 
se fijarán a la distancia adecuada que asegure el encaje perfecto, o en su caso el solape necesario de las 
tejas. Para tejas curvas o mixtas recibidas con mortero, la dimensión y modulación de la onda o greca de 
las placas será la más adecuada a la disposición canal-cobija de las tejas que hayan de utilizarse. 
Cuando las placas y tejas correspondan a un mismo sistema se seguirán las instrucciones del fabricante. 
- Aislante térmico: 
Deberá colocarse de forma continua y estable. 
- Cubierta de teja sobre forjado horizontal:  
Podrán utilizarse mantas o paneles semirrígidos dispuestos sobre el forjado entre los apoyos de la 
cámara ventilada. 
- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada:  
En el caso de emplear rastreles, el espesor del aislante coincidirá con el de estos. Cuando se utilicen 
paneles rígidos o paneles semirrígidos para el aislamiento térmico, estarán dispuestos entre rastreles de 
madera o metálicos y adheridos al soporte mediante adhesivo bituminoso PB-II u otros compatibles. Si los 
paneles rígidos son de superficie acanalada, estarán dispuestos con los canales paralelos a la dirección 
del alero y fijados mecánicamente al soporte resistente. 
- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada: 
En el caso de emplear rastreles, se colocarán en el sentido de la pendiente albergando el material 
aislante, conformando la capa de aireación. La altura de los rastreles estará condicionada por los 
espesores del aislante térmico y de la capa de aireación. La distancia entre rastreles estará en función del 
ancho de los paneles, siempre que el mismo no exceda de 60 cm; en caso contrario, los paneles se 
cortarán a la medida apropiada para su máximo aprovechamiento. La altura mínima de la cámara de 
aireación será de 3 cm y siempre quedará comunicada con el exterior. 
- Capa de impermeabilización: 
No se utilizará la capa de impermeabilización de manera sistemática o indiscriminada. Excepcionalmente 
podrá utilizarse en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea escaso, y en 
cubiertas especialmente expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Cuando la pendiente de la 
cubierta sea mayor que 15 % deben utilizarse sistemas fijados mecánicamente. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.2.2, las láminas deberán aplicarse en unas condiciones térmicas 
ambientales que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes 
especificaciones de aplicación. Según el apartado 2.4.3.3, cuando se disponga una capa de 
impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo de 
material constitutivo de la misma. La impermeabilización deberá colocarse en dirección perpendicular a la 
línea de máxima pendiente. Los solapos, según el apartado 5.1.4.4, deben quedar a favor de la corriente 
de agua y no deben quedar alineados con los de las hileras contiguas. 
Las láminas de impermeabilización se colocarán a cubrejuntas (con solapes superiores a 8 cm y paralelos 
o perpendiculares a la línea de máxima pendiente). Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas. 
Las láminas impermeabilizantes no plantearán dificultades en su fijación al sistema de formación de 
pendientes, ni problemas de adherencia para las tejas. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.3, según el material del que se trate tendremos distintas 
prescripciones: 
- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: cuando la pendiente de la 
cubierta esté comprendida entre el 5 y el 15%, deberán utilizarse sistemas adheridos. Cuando se quiera 
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independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para mejorar la absorción de 
movimientos estructurales, deberán utilizarse sistemas no adheridos. 
- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado y con etileno propileno dieno monómero: 
cuando la cubierta no tenga protección, deberán utilizarse sistemas adheridos o fijados mecánicamente. 
- Impermeabilización con poliolefinas: deberán utilizarse láminas de alta flexibilidad. 
- Impermeabilización con un sistema de placas: cuando se utilice un sistema de placas como 
impermeabilización, el solapo de éstas deberá establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento 
que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona 
eólica, tormentas y altitud topográfica. Deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas 
suficiente para garantizar su estabilidad dependiendo de la pendiente de la cubierta, del tipo de piezas y 
del solapo de las mismas, así como de la zona geográfica del emplazamiento del edificio. 
- Cámara de aire: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3, durante la construcción de la cubierta deberá evitarse que caigan 
cascotes, rebabas de mortero y suciedad en la cámara de aire. Cuando se disponga una cámara de aire, 
ésta debe situarse en el lado exterior del aislante térmico y ventilarse mediante un conjunto de aberturas. 
La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y quedará comunicada con el exterior, 
preferentemente por alero y cumbrera.  
En cubierta de teja ventilada sobre forjado inclinado, la cámara de aireación se podrá conseguir con los 
rastreles únicamente o añadiendo a éstos un entablado de aglomerado fenólico o una chapa ondulada. 
En cubierta de teja sobre forjado horizontal, la cámara debe permitir la difusión del vapor de agua a través 
de aberturas al exterior dispuestas de manera que se garantice la ventilación cruzada. A tal efecto las 
salidas de aire se situarán por encima de las entradas a la máxima distancia que permita la inclinación de 
la cubierta; unas y otras, se dispondrán enfrentadas; preferentemente con aberturas en continuo. Las 
aberturas irán protegidas para evitar el acceso de insectos, aves y roedores. Cuando se trate de limitar el 
efecto de las condensaciones ante condiciones climáticas adversas, al margen del aislante que se sitúe 
sobre el forjado horizontal, la capa bajo teja aportará el aislante térmico necesario. 
- Tejado: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3, deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas 
suficiente para garantizar la estabilidad y capacidad de adaptación del tejado a movimientos diferenciales, 
dependiendo de la pendiente de la cubierta, la altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el solapo de 
las mismas, así como de la ubicación del edificio. El solapo de las piezas deberá establecerse de acuerdo 
con la pendiente del elemento que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación 
de la cubierta, tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. 
No se admite para uso de vivienda, la colocación a teja vana u otro sistema en que la estabilidad del 
tejado se fíe exclusivamente al propio peso de la teja. 
En caso de tejas curvas, mixtas y planas recibidas con mortero, el recibido deberá realizarse de forma 
continua para evitar la rotura de piezas en los trabajos de mantenimiento o acceso a instalaciones. En el 
caso de piezas cobija, éstas se recibirán siempre en aleros, cumbreras y bordes laterales de faldón y 
demás puntos singulares. Con pendientes de cubierta mayores del 70 % y zonas de máxima intensidad 
de viento, se fijarán la totalidad de las tejas. Cuando las condiciones lo permitan y si no se fijan la 
totalidad de las tejas, se alternarán fila e hilera. El solapo de las tejas o su encaje, a efectos de la 
estanquidad al agua, así como su sistema de adherencia o fijación, será el indicado por el fabricante. Las 
piezas canales se colocarán todas con torta de mortero o adhesivo sobre el soporte. Las piezas cobijas se 
recibirán en el porcentaje necesario para garantizar la estabilidad del tejado frente al efecto de 
deslizamiento y a las acciones del viento. Las cobijas dejarán una separación libre de paso de agua 
comprendido entre 3 y 5 cm. 
En caso de tejas recibidas con mortero sobre paneles de poliestireno extruido acanalados, la pendiente 
no excederá del 49 %; existirá la necesaria correspondencia morfológica y las tejas queden perfectamente 
encajadas sobre las placas. Se recibirán todas las tejas de aleros, cumbreras, bordes laterales de faldón, 
limahoyas y limatesas y demás puntos singulares. El mortero será bastardo de cal, cola u otros másticos 
adhesivos compatibles con el aislante y las tejas, según especificaciones del fabricante del sistema.  
En caso de tejas curvas y mixtas recibidas sobre chapas onduladas en sus distintos formatos, el 
acoplamiento entre la teja y el soporte ondulado resulta imprescindible para la estabilidad del tejado, por 
lo que se estará a las especificaciones del fabricante del sistema sobre la idoneidad de cada chapa al 
subtipo de teja seleccionado. La adherencia de la teja al soporte se consigue con una pellada de mortero 
mixto aplicada a la cresta de la onda en el caso de chapa ondulada con teja curva, o a la parte plana de la 
placa mixta con teja curva o mixta. Como adhesivo también puede aplicarse adhesivo cementoso. 
Cuando la fijación sea sobre chapas onduladas mediante rastreles metálicos, éstos serán perfiles omega 
de chapa de acero galvanizado de 0'60 mm de espesor mínimo, dispuestos en paralelo al alero y fijados 
en las crestas de las ondas con remaches tipo flor. Las fijaciones de las tejas a los rastreles metálicos se 
harán con tornillos rosca chapa y se realizarán del mismo modo que en el caso de rastreles de madera. 
Todo ello se realizará según especificaciones del fabricante del sistema. 
 En caso de tejas planas y mixtas fijadas mediante listones y rastreles de madera o entablados, los 
rastreles y listones de madera serán de la escuadría que se determine para cada caso, y se fijarán al 
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soporte con la frecuencia necesaria tanto para asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. 
Podrán ser de madera de pino, estabilizadas sus tensiones para evitar alabeos, seca, y tratada contra el 
ataque de hongos e insectos. Los tramos de rastreles o listones se dispondrán con juntas de 1 cm, fijando 
ambos extremos a un lado y otro de la junta. Los rasteles se interrumpirán en las juntas de dilatación del 
edificio y de la cubierta. Cuando el tipo de soporte lo permita, los listones se fijarán con clavos de acero 
templado y los rastreles, previamente perforados, se fijarán con tirafondos. En caso de existir una capa de 
regularización de tableros, sobre las que hayan de fijarse listones o rastreles, tendrá un espesor mayor o 
igual que 3 cm. Los clavos penetrarán 2,5 cm en rastreles de al menos 5 cm. Los listones y rastreles de 
madera o entablados se fijarán al soporte tanto para asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. 
La distancia entre listones o rastreles de madera será tal que coincidan los encajes de las tejas o, en caso 
de no disponer estas de encaje, tal que el solapo garantice la estabilidad y estanquidad de la cubierta. Los 
clavos y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán preferentemente de 
cobre o de acero inoxidable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable o acero zincado. La 
utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva para aplicaciones con escaso riesgo de 
corrosión. Se evitará la utilización de acero sin tratamiento anticorrosión. 
Cuando la naturaleza del soporte no permita la fijación mecánica de los rastreles de madera, en las caras 
laterales, los rastreles llevarán puntas de 3 cm clavadas cada 20 cm, de forma que penetren en el rastrel 
1,5 cm. A ambos lados del rastrel y a todo lo largo del mismo se extenderá mortero de cemento, de 
manera que las puntas clavadas en sus cantos queden recubiertas totalmente, rellenando también la 
holguras entre rastrel y soporte. 
Disposición de los listones, rastreles y entablados: 
Enlistonado sencillo sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de 
regularización de albañilería). Los listones de madera se dispondrán con su cara mayor apoyada sobre el 
soporte en el sentido normal al de la máxima pendiente, a la distancia que exija la dimensión de la teja, y 
fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con clavos de acero templado. 
Enlistonado doble sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de 
regularización de albañilería). Los rastreles de madera, que tienen como función la ubicación del aislante 
térmico, y en su caso, la formación de la capa de aireación, se dispondrán apoyados sobre el soporte, en 
el sentido de la pendiente y fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con tirafondos. La separación 
entre listones, dependerá del ancho de los paneles aislantes que hayan de ubicarse entre los mismos (los 
paneles se cortarán cuando su ancho exija una separación entre listones mayor de 60 cm). Para la 
determinación de la escuadría de estos rastreles, se tendrá en cuenta el espesor del aislante y, en su 
caso, el de la capa de aireación; la suma de ambos determinará la altura del rastrel; la otra dimensión 
será proporcionada y apta para el apoyo y fijación. Una vez colocados los paneles aislantes (fijados por 
puntos al soporte con adhesivo compatible), se dispondrán listones paralelos al alero, con su cara mayor 
apoyada sobre los rastreles anteriores, a la distancia que exija la dimensión de la teja y fijados en cada 
cruce. 
Entablado sobre rastreles. Entablado a base de tableros de aglomerado fenólico, de espesor mínimo 2 
cm, fijados sobre los rastreles, como protección del aislante o, en su caso, cierre de la cámara de 
aireación. Los rastreles contarán con un canto capaz para albergar la capa de aislante y en su caso la de 
aireación, pero su ancho no será inferior a 7 cm, a fin de que los paneles de aglomerado fenólico apoyen 
al menos 3 cm con junta de 1 cm. Se dispondrán en el sentido de la máxima pendiente y a una distancia 
entre ejes tal que se acomode a la modulación de los tableros y de los paneles aislantes con el máximo 
aprovechamiento; la distancia entre ejes no deberá exceder de 68 cm para tableros de espesor 2 cm. 
Para las tejas planas o mixtas provistas de encaje vertical y lateral, los listones o rastreles se situarán a la 
distancia precisa que exija la dimensión de la teja, a fin de que los encajes coincidan debidamente. Los 
empalmes entre rastreles estarán separados 1 cm. Sobre los listones o rastreles las tejas pueden 
colocarse: simplemente apoyadas mediante los tetones de que las tejas planas están dotadas, adheridas 
por puntos o fijadas mecánicamente. Para este último supuesto las tejas presentarán las necesarias 
perforaciones. Los clavos y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán 
preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable o de 
acero zincado (electrolítico). La utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva para 
aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se evitará la utilización de acero sin tratamiento 
anticorrosivo. 
- Sistema de evacuación de aguas: 
- Canalones: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, para la formación del canalón deben disponerse elementos 
de protección prefabricados o realizados in situ. 
Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1 % como mínimo. 
Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre el mismo. 
Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de tal forma que quede 
por encima del borde exterior del mismo. 
Los canalones, en función de su emplazamiento en el faldón, pueden ser: vistos, para la recogida de las 
aguas del faldón en el borde del alero; ocultos, para la recogida de las aguas del faldón en el interior de 
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éste. En ambos casos los canalones se dispondrán con ligera pendiente hacia el exterior, favoreciendo el 
derrame hacia afuera, de manera que un eventual embalsamiento no revierta al interior. Para la 
construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las 
que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se 
colocarán a una distancia máxima de 50 cm y remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. 
Cuando se utilicen sistemas prefabricados, con acreditación de calidad o documento de idoneidad 
técnica, se seguirán las instrucciones del fabricante. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical 
deben disponerse: 
a. Cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por debajo de las 
piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como 
mínimo. 
b. Cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de protección por encima de las 
piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como 
mínimo. 
c. Elementos de protección prefabricados o realizados in situ de tal forma que cubran una banda del 
paramento vertical por encima del tejado de 25 cm como mínimo y su remate se realice de forma similar a 
la descrita para cubiertas planas. 
Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal forma que el ala 
del canalón se extienda por debajo de las piezas del tejado 10 cm como mínimo y la separación entre las 
piezas del tejado a ambos lados del canalón sea de 20 cm como mínimo. 
Cada bajante servirá a un máximo de 20 m de canalón. 
- Canaletas de recogida: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 3.2, el diámetro de los sumideros de las canaletas de recogida del agua 
en los muros parcialmente estancos debe ser 110 mm como mínimo. Las pendientes mínima y máxima de 
la canaleta y el número mínimo de sumideros en función del grado de impermeabilidad exigido al muro 
deben ser los que se indican en la tabla 3.3. 
- Puntos singulares, según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4: 
- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: deberán disponerse elementos de protección 
prefabricados o realizados in situ. Los elementos de protección deben cubrir como mínimo una banda del 
paramento vertical de 25 cm de altura por encima del tejado y su remate debe realizarse de forma similar 
a la descrita en las cubiertas planas. Cuando el encuentro se produzca en la parte inferior del faldón, debe 
disponerse un canalón. Cuando el encuentro se produzca en la parte superior o lateral del faldón, los 
elementos de protección deben colocarse por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como 
mínimo desde el encuentro. 
- Alero: las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media pieza como máximo del soporte 
que conforma el alero. Cuando el tejado sea de pizarra o de teja, para evitar la filtración de agua a través 
de la unión de la primera hilada del tejado y el alero, debe realizarse en el borde un recalce de asiento de 
las piezas de la primera hilada de tal manera que tengan la misma pendiente que las de las siguientes, o 
debe adoptarse cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 
- Borde lateral: en el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más de 5 
cm o baberos protectores realizados in situ. En el último caso el borde puede rematarse con piezas 
especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm. 
- Limahoyas: deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. Las piezas del 
tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre la limahoya. La separación entre las piezas del tejado 
de los dos faldones debe ser 20 cm como mínimo. 
- Cumbreras y limatesas: deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm como mínimo 
sobre las piezas del tejado de ambos faldones. Las piezas del tejado de la última hilada horizontal 
superior y las de la cumbrera y la limatesa deben fijarse. Cuando no sea posible el solape entre las piezas 
de una cumbrera en un cambio de dirección o en un encuentro de cumbreras este encuentro debe 
impermeabilizarse con piezas especiales o baberos protectores. 
- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: los elementos pasantes no deben disponerse en las 
limahoyas. La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante debe resolverse de tal 
manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo. En el perímetro del encuentro deben disponerse 
elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento 
pasante por encima del tejado de 20 cm de altura como mínimo. 
- Lucernarios (ver subsección 4.2. Lucernarios): deben impermeabilizarse las zonas del faldón que estén 
en contacto con el precerco o el cerco del lucernario mediante elementos de protección prefabricados o 
realizados in situ. En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección deben colocarse por 
debajo de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la superior por 
encima y prolongarse 10 cm como mínimo. 
-Anclaje de elementos: los anclajes no deben disponerse en las limahoyas. Deben disponerse elementos 
de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento anclado de una 
altura de 20 cm como mínimo por encima del tejado. 
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- Juntas de dilatación: en el caso de faldón continuo de más de 25 m, o cuando entre las juntas del edificio 
la distancia sea mayor de 15 m, se estudiará la oportunidad de formar juntas de cubierta, en función del 
subtipo de tejado y de las condiciones climáticas del lugar. 
 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
· Tolerancias admisibles 
Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su 
caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Motivos para la no aceptación: 
- Chapa conformada: 
Sentido de colocación de las chapas contrario al especificado.  
Falta de ajuste en la sujeción de las chapas.  
Rastreles no paralelos a la línea de cumbrera con errores superiores a 1 cm/m, o más de 3 cm para toda 
la longitud. 
Vuelo del alero distinto al especificado con errores de 5 cm o no mayor de 35 cm. 
Solapes longitudinales de las chapas inferiores a lo especificado con errores superiores a 2 mm. 
- Pizarra: 
Clavado de las piezas deficiente. 
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 10 mm/m comprobada con 
regla de 1 m y/ó ± 50 mm/total. 
Planeidad de la capa de yeso con errores superiores a ± 3 mm medida con regla de 1 m. 
Colocación de las pizarras con solapes laterales inferiores a 10 cm; falta de paralelismo de hiladas 
respecto a la línea de alero con errores superiores a 10 mm/m o mayores que 50 mm/total. 
- Teja: 
Paso de agua entre cobijas mayor de 5 cm o menor de 3 cm. 
Paralelismo entre dos hiladas consecutivas con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 
10 mm (teja de mortero de cemento). 
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 100 mm. 
Alineación entre dos tejas consecutivas con errores superiores a ± 10 mm. 
Alineación de la hilada con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja de 
mortero de cemento). 
Solape con presente errores superiores a ± 5 mm. 
· Condiciones de terminación 
Para dar una mayor homogeneidad a la cubierta en todos los elementos singulares (caballetes, limatesas 
y limahoyas, aleros, remates laterales, encuentros con muros u otros elementos sobresalientes, 
ventilación, etc.), se utilizarán preferentemente piezas especialmente concebidas y fabricadas para este 
fin, o bien se detallarán soluciones constructivas de solapo y goterón, en el proyecto, evitando uniones 
rígidas o el empleo de productos elásticos sin garantía de la necesaria durabilidad. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
· Control de ejecución 
Puntos de observación: 
- Formación de faldones: 
Pendientes. 
Forjados inclinados: controlar como estructura. 
Fijación de ganchos de seguridad para el montaje de la cobertura. 
Tableros sobre tabiquillos: tabiquillos, controlar como tabiques. Tableros, independizados de los 
tabiquillos. Ventilación de las cámaras. 
- Aislante térmico: 
Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. Espesor. 
- Limas, canalones y puntos singulares: 
Fijación y solapo de piezas. 
Material y secciones especificados en proyecto. 
Juntas para dilatación. 
Comprobación en encuentros entre faldones y paramentos. 
- Canalones:  
Longitud de tramo entre bajantes menor o igual que 10 m. Distancia entre abrazaderas de fijación. Unión 
a bajantes. 
- Impermeabilización, en su caso: controlar como cubierta plana. 
- Base de la cobertura:  
Correcta colocación, en su caso, de rastreles o perfiles para fijación de piezas. 
Comprobación de la planeidad con regla de 2 m. 
-  Piezas de cobertura: 
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Pendiente mínima, según el CTE DB HS 1, tabla 2.10 en función del tipo de protección, cuando no haya 
capa de impermeabilización. 
Tejas curvas:  
Replanteo previo de líneas de máxima y mínima pendiente. Paso entre cobijas. Recibido de las tejas. 
Cumbrera y limatesas: disposición y macizado de las tejas, solapes de 10 cm. Alero: vuelo, recalce y 
macizado de las tejas. 
Otras tejas: 
Replanteo previo de las pendientes. Fijación según instrucciones del fabricante para el tipo y modelo. 
Cumbreras, limatesas y remates laterales: piezas especiales. 
· Ensayos y pruebas 
La prueba de servicio consistirá en un riego continuo de la cubierta durante 48 horas para comprobar su 
estanqueidad. 
 

Normativa 
Norma UNE-EN 1304:2006;  Tejas y piezas auxiliares de arcilla cocida. Definiciones y especificaciones de 
producto. 
Norma UNE 136020:2004; Tejas cerámicas. Código de práctica para el diseño y el montaje de cubiertas 
con tejas cerámicas. 
Norma UNE-EN 490:2005/A1:2007;  Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros. 
Especificaciones de producto.  
Norma UNE 127100:1999;  Tejas de hormigón. Código de prácticas para la concepción y el montaje de 
cubiertas con tejas de hormigón. 
 
 

E10IA         IMPERMEABILIZACIONES ASFÁLTICAS                                  
Condiciones que deben cumplir los materiales 
    Los imprimadores son productos bituminosos utilizados para la imprimación y la preparación de las 
superficies de los soportes que vayan a impermeabilizarse. 
 
     En el envase del producto deben de figurar sus incompatibilidades y el intervalo de temperaturas en 
que deben ser aplicados. 
 
     En la recepción del material debe controlarse que toda la partida suministrada sea del mismo tipo. 
 
     Las emulsiones asfálticas deben ser homogéneas y no mostrar separación de agua ni coagulación del 
betún asfáltico emulsionado. 
 
     Las emulsiones asfálticas no deben aplicarse cuando la temperatura ambiente sea menos de 5°C. 
 
     Los pegamentos bituminosos y los adhesivos son productos de base bituminosa, destinados a realizar 
la unión entre sí de otros productos como láminas y armaduras bituminosas o la unión de estos productos 
con el soporte base de la impermeabilización. 
 
     No deben de utilizarse oxiasfaltos del tipo OA-70/40. 
 
     Son materiales bituminosos que se emplean para el sellado de las juntas de los soportes con objeto de 
reforzar la estanqueidad de las mismas.  
 
     Los materiales bituminosos de sellado para juntas de hormigón se designan con las siglas BH 
seguidas de un guión, del número romano que identifica el tipo al que pertenecen. 
 
     Armaduras bituminosas.  
 
     Las armaduras bituminosas son productos obtenidos por saturación o impregnación de una armadura 
de fieltro o de tejido con betún asfáltico, que se utilizan para dar resistencia mecánica a las 
impermeabilizaciones realizadas in situ, alternando dicho producto con capas de oxiasfalto o de mástico. 
 
     Las armaduras bituminosas se clasifican en los dos tipos siguientes: tejidos bituminosos y fieltros 
bituminosos. 
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     Las armaduras bituminosas se designan con las siglas AB seguidas de un guión, de las siglas que 
indican el tipo de armadura empleada. 
 
     El producto acabado debe presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros 
(excepto las perforaciones características en las láminas perforadas), bordes desgarrados o no bien 
definidos, roturas, grietas, protuberancias, hendiduras, etc. 
 
     Las láminas son productos prefabricados laminares, cuya base impermeabilizante es de tipo 
bituminoso, destinadas a formar parte fundamental de la impermeabilización en los diferentes sistemas. 
 
     Las láminas pueden ser de los siguientes tipos: 
 
     - Láminas bituminosas de oxiasfalto 
     - Láminas de oxiasfalto modificado 
     - Láminas de betún modificado con elastómero 
     - Láminas de betún modificado con plastómeros 
     - Láminas extruidas de betún modificado con polímeros 
     - Láminas de alquitrán modificado con polímeros 
 
     Las láminas son productos prefabricados laminares, cuya base impermeabilizante es de tipo 
bituminoso, destinadas a formar parte fundamental de la impermeabilización en los diferentes sistemas. 
 
     - Láminas bituminosas de oxiasfalto: Están constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos 
bituminosos, material antiadherente y ocasionalmente una protección. 
 
     - Láminas de oxiasfalto modificado: Constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos 
bituminosos a base de oxiasfalto modificado, material antiadherente, plástico y ocasionalmente una 
protección. 
 
     - Láminas de betún modificado con elastómeros: Que están constituidos por una o varias armaduras 
recubiertas con másticos bituminosos modificados con plastómeros, material antiadherente y 
ocasionalmente una protección. 
 
     - Láminas de betún modificado con plastómeros: Están constituidos por una o varias armaduras 
recubiertas con másticos bituminosos modificados con plastómeros, material antiadherente y 
ocasionalmente una protección. 
 
     Condiciones generales de recepción en obra y almacenamiento: 
 
     Al recibo en obra del material en rollos, se comprobará que tengan un aspecto uniforme, carezcan de 
bordes desgarrados o no bien definidos, roturas, perforaciones, grietas, protuberancias, hendiduras, etc., 
comprobándose en general que el sistema de carga no haya dañado por aplastamientos, 
punzonamientos, etc., los rollos. 
 
     Se rechazarán aquellos que contengan más de dos piezas, asimismo se rechazará la partida entera, si 
el número de rollos que contengan piezas, es superior al 3% de la misma. 
 
     Los rollos que forman la lámina, deberán llegar a obra protegidos (mejor paletizados), llevando 
incorporada una etiqueta en la que figure como mínimo lo siguiente: 
 
     a) El nombre y la dirección del fabricante del producto, y los del marquista o el distribuidor. 
 
     b) La designación del producto de acuerdo con los apartados correspondientes a cada tipo de láminas. 
 
     c) El nombre comercial del producto. 
 
     d) La longitud y la anchura nominales en m. 
 
     e) La masa nominal por m². 
 
     f) El espesor nominal en mm., (excepto en las láminas bituminosas de oxiasfalto). 
 
     g) La fecha de fabricación. 
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     h) Las condiciones de almacenamiento. 
 
     i) En el caso de láminas con armadura, las siglas de la armadura principal y si tiene armadura 
complementaria, además las de estas. 
 
     El almacenamiento en obra se realizará en local aislado de la humedad y de la radiación solar, no 
siendo admisible que la temperatura del mismo supere los 35ºC en verano ni los 5°C en invierno. 
 
     La colocación  de los rollos en el almacén se realizará de forma que los mismos no sufran 
aplastamiento por cargas, siendo conveniente su ensilado en vertical y separados siempre del suelo a 
través de madera o material equivalente. 
 
     El transporte desde el almacén a los tajos, se realizará de forma conveniente para que no se dañen los 
rollos. Se podrá almacenar a pie de tajo el material a colocar en el día, protegiéndolo de los agentes 
atmosféricos y del agua de vertidos en obra. 
 
     Las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una radiación solar 
prolongada. 
 
     Las láminas pueden ser de los tipos siguientes: 
 
     a) láminas bituminosas de oxiasfalto; 
     b) láminas de oxiasfalto modificado; 
     c) láminas de betún modificado con elastómeros; 
     d) láminas de betún modificado con plastómeros; 
     e) láminas extrudidas de betún modificado con polímeros; 
     f) láminas de alquitrán modificado con polímeros. 
 

Ejecución de las obras 
    Condiciones generales en la ejecución de las pendientes: 
 
     Los faldones de las pendientes, quedarán separados de todo plano vertical o inclinado, petos, 
chimeneas, cerramientos elevados sobre el nivel del forjado de apoyo, etc., por una junta mínima de un 
centímetro y medio (1,5 cm.). 
 
     El espesor de la capa de la pendiente, en su punto más bajo, tendrá como mínimo dos centímetros (2 
cm.).  
 
     Las pendientes de la capa fluctuarán entre el uno y el cinco por ciento (1-5%), no podrán existir 
limahoyas con pendiente menor de uno por ciento (1%). 
 
     Los encuentros entre faldones con los elementos verticales sobre cubierta, se resolverán partiendo 
aquellas en dos aguas, como si se tratará de una cubierta incidente. 
 
     El conjunto formado por la capa de pendiente y la de regulación tendrán una resistencia a compresión 
mínima de setenta y cinco kilogramos por centímetro cuadrado (75 kg/cm²). 
 
     - La superficie de terminación, deberá reunir las condiciones de estar seca, limpia de polvo, exenta de 
cuerpos extraños, con un grado de humedad, en el interior de la masa y medido antes de la colocación, 
igual o menor del ocho por ciento (8%). 
     - Se tomarán las precauciones necesarias para evitar fisuraciones por retracción. 
     - El grado de humedad en el interior de la masa, antes de colocar la lámina impermeabilizante, será 
inferior al ocho por ciento (8%). 
     - Los encuentros de las capas de pendientes con paramentos verticales no presentarán ángulos 
entrantes o salientes menores de ciento treinta y cinco grados, más menos diez grados (135±10 ), salvo 
que se colocarán piezas especiales de chaflán. 
 
     - Condiciones generales de puesta en obra. 
 
     No deben realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan 
resultar perjudiciales, en particular cuando esté nevando o exista nieve o hielo sobre la cubierta, cuando 
llueva o la cubierta esté mojada, o cuando sople viento fuerte. Tampoco deben realizarse trabajos cuando 
la temperatura ambiente sea menor que 
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     a) 5°C para láminas de oxiasfalto. 
     b) 0°C para láminas de oxiasfalto modificado. 
     c) -5°C para láminas de betún modificado. 
 
     Antes de comenzar o reanudar los trabajos de impermeabilización, debe comprobarse si el soporte 
base reúne las condiciones necesarias señaladas en el CTE-DB-HS, en caso contrario, debe esperarse el 
tiempo necesario o procederse a su adecuación. 
 
     Las interrupciones en la ejecución de la cubierta deben hacerse de forma tal que no deterioren los 
materiales componentes de la misma. 
 
 
     - Preparación del soporte base. 
 
     La superficie del soporte base debe ser uniforme, estar limpia y carecer de cuerpos extraños. 
     Los encuentros con elementos verticales, tales como petos, chimeneas de ventilación, torreones, etc., 
deben estar acabados con una escocia o un chaflán que forme un ángulo de 135° ± 10°. 
     Estos elementos verticales deben estar preparados de la misma forma que el faldón, para permitir una 
terminación correcta de la impermeabilización hasta la altura necesaria, según se especifica en el CTE-
DB-HS. 
     Antes de comenzar la colocación de la impermeabilización, deben instalarse las cazoletas de desagüe 
y prepararse las juntas de dilatación. 
     Cuando el soporte base sea de hormigón, de mortero de cemento, de hormigón celular o de mortero 
de áridos ligeros, su superficie debe estar fraguada y seca, sin huecos ni resaltes mayores que el 20% del 
espesor de la impermeabilización prevista. 
     Cuando el soporte base sea de placas aislantes, éstas deben colocarse a traba y sin huecos entre 
ellas. 
     Cuando el soporte base sea de arcilla expandida y sea necesario alisar su superficie con mortero de 
cemento, la capa de mortero debe cumplir lo especificado en el CTE-DB-HS. 
 
 
     - Ejecución de la impemeabilización. 
 
     Aplicación de la chapa de imprimación: Cuando la impermeabilización esté constituida por materiales a 
base de asfalto, los materiales de imprimación deben ser de base asfalto, y cuando esté constituida por 
materiales a base de alquitrán, la imprimación debe ser de base alquitrán. 
 
     Los materiales de imprimación deben aplicarse mediante brocha, cepillo o pulverizador. La aplicación 
debe realizarse en todas las zonas en las que la impermeabilización deba adherirse y en las zonas de los 
remates. 
 
     Colocación de la impermeabilización: En cada faldón las láminas de cada capa de impermeabilización 
deben empezar a colocarse por la parte más baja del mismo, preferentemente en dirección perpendicular 
a la línea de máxima pendiente del faldón, debe continuarse hasta terminar una hilera, realizando solapos 
de 8 cm. como mínimo en las uniones entre piezas. Debe continuarse colocando nuevas hileras en 
sentido ascendente hasta la limatesa, de manera tal que cada hilera solape sobre la anterior 8 cm., como 
mínimo. 
 
     La colocación de las piezas debe hacerse de tal forma que ninguna junta entre piezas de cada hilera 
resulte alineada con las de las hileras contiguas. 
 
     Cuando la pendiente del faldón sea mayor que el 10%, las láminas pueden colocarse en dirección 
paralela a la línea de máxima pendiente. Cuando la pendiente sea mayor que el 15%, como sucede en el 
caso de refuerzo de placas asfálticas, las láminas deben fijarse mecánicamente para evitar su 
descuelgue. 
 
     Impermeabilización monocapa:  
 
     Forma de colocación: Debe colocarse una sola capa. 
     Condiciones de ejecución: En cada uno de los sistemas de impermeabilización la colocación de las 
láminas debe realizarse como se indica a continuación: 
          Sistema adherido: La lámina debe colocarse bien soldándola sobre la imprimación de la base, bien 
aplicándola junto con una capa de asfalto fundido sobre la base. 
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          Sistema no adherido: La lámina debe soldarse solamente en los solapos. 
 
     Impermeabilización multicapa aplicada con asfalto fundido: 
 
     Forma de colocación: La colocación de las láminas puede hacerse de las formas siguientes normal y 
con doble solapo. 
 
          Colocación normal: Cuando la impermeabilización sea bicapa (dos capas de láminas), las láminas 
de la segunda capa deben tener sus solapos de tal manera que queden desplazados con respecto a los 
de la primera en la dirección de la línea de máxima pendiente, como mínimo la mitad del ancho de la 
lámina, menos el ancho del solapo. En consecuencia, el ancho de la primera hilera de la segunda capa 
debe ser la mitad de ancho del rollo. 
          Cuando la impermeabilización sea tricapa (tres capas de láminas), los solapos de las láminas de las 
capas segunda y tercera deben quedar desplazados con respecto a los de la capa situada 
inmediatamente debajo de cada una de ellas, en el sentido descendente de la línea de máxima pendiente, 
un tercio del ancho de la lámina. En consecuencia, el ancho de la primera hilera de la segunda capa debe 
ser 2/3 del ancho del rollo, y el ancho de la primera hilera de la tercera capa debe ser 1/3 del ancho del 
rollo. 
          En ambos casos, el solapo entre las láminas debe ser 8 cm. como mínimo. 
 
          Colocación con doble solapo (a la inglesa): Se obtiene una impermeabilización bicapa con doble 
solapo colocando una sola capa de láminas de acuerdo con lo que se indica en el CTE-DB-HS, de tal 
manera que cada hilera solape sobre la hilera anterior la mitad del ancho del rollo más de 2 cm. 
          El ancho de la primera hilera debe ser la mitad del ancho del rollo más 2 cm. 
          Se obtiene una impermeabilización tricapa con doble solapo colocando una sola capa de láminas 
de acuerdo con lo que se indica en el CTE-DB-HS, de tal manera que cada hilera solape sobre la hilera 
anterior 2/3 del ancho del rollo más 2 cm. 
          El ancho de la primera hilera debe ser 1/3 del ancho del rollo más 4 cm. y el ancho de la segunda 
hilera debe ser 2/3 del ancho del rollo más 2 cm. 
 
     Condiciones de ejecución: En cada uno de los sistemas de impermeabilización la colocación de las 
distintas capas debe realizarse como se indica a continuación. 
 
          Sistema adherido: Las láminas deben extenderse sobre el oxiasfalto o el mástico fundido de tal 
manera que lo desplacen, evitando la formación de bolsas de aire. 
          La última lámina, si es autoprotegida, puede aplicarse bien inmediatamente después de haberse 
extendido el asfalto, bien cuando esté ya extendido y frío; en este último caso debe aplicarse la lámina 
soldándola con soplete totalmente a la capa de asfalto y deben soldarse los solapos entre sí. 
 
          Sistema semiadherido: Después de la imprimación debe colocarse una capa de láminas perforadas 
sin soldar. A continuación debe aplicarse una segunda capa de láminas, colocándola con asfalto fundido, 
de tal forma que éste penetre por las perforaciones logrando la semiadherencia de la impermeabilización. 
 
          Sistema no adherido: Debe colocarse una capa de láminas, uniendo los solapos con asfalto 
fundido. A continuación, debe aplicarse una segunda capa de láminas con asfalto fundido. En los bordes 
de la cubierta y en los encuentros con elementos singulares debe aplicarse previamente una capa de 
imprimación. 
 
 
     Encuentros entre dos faldones: limatesas y limahoyas. 
 
     En los encuentros entre dos faldones cuya pendiente sea mayor que el 5% debe reforzarse la 
impermeabilización con una capa del mismo tipo de material y del mismo tipo de armadura que los que 
componen la impermeabilización de la cubierta y cuya anchura sea de 50 cm. como mínimo. 
 
 
     Encuentros de un faldón con un elemento vertical. 
 
     La impermeabilización debe tener una entrega al elemento vertical que sea suficiente para proteger el 
encuentro en caso de embaldamiento, la entrega por encima de la protección de la cubierta no debe ser 
menor que 15 cm. El extremo superior de la entrega puede protegerse con remates metálicos. Debe 
evitarse que el agua de escorrentía pase por detrás de la impermeabilización. 
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     La impermeabilización debe adherirse al elemento vertical en la entrega y reforzarse con una banda de 
50 cm. de ancho doblada en ángulo sobre el faldón y sobre la entrega, dicha banda debe estar constituida 
por una lámina del mismo tipo de material y del mismo tipo de armadura que aquella, y cuando la 
impermeabilización sea del tipo LO, la banda no debe ser del tipo LO-20. 
 
     Si la impermeabilización es susceptible de tener retracciones en el encuentro que puedan producir 
arranques o agrietamientos, para romper la continuidad entre la impermeabilización del faldón y la 
entrega, debe hacerse un corte en dicha impermeabilización en las proximidades del encuentro. 
 
        Cuando la entrega de la impermeabilización al elemento vertical sea mayor que 0,5 m. en el material 
aislante o mayor que 1 m. en el resto de los casos, puede necesitarse la fijación mecánica de la parte 
vertical de la impermeabilización. 
 
     Cuando el elemento vertical de encuentro con el faldón sea una chimenea o un conducto de 
ventilación, la entrega de la impermeabilización debe protegerse con un manguito rígido fijado al soporte. 
La impermeabilización debe cubrir el manguito hasta una altura de 15 cm. como mínimo, por encima de la 
protección de la cubierta. En la parte superior del manguito debe colocarse un sombrerete que impida la 
penetración del agua. 
 
 
     Encuentros de un faldón con un desagüe: Todos los desagües deben estar dotados de un dispositivo 
(rejilla, alcachofa, etc.) para retener los residuos que puedan obturar las bajantes. 
 
     La unión del faldón con el sumidero y la de éste con la bajante deben ser estancas. 
 
     El sumidero debe estar colocado por debajo del nivel inferior del faldón de la cubierta. 
 
     Cuando el desagüe se realice mediante un sumidero de plomo, la capa inferior de la 
impermeabilización debe llegar hasta la bajante. La capa superior de la impermeabilización debe solapar 
10 cm. sobre la parte superior del sumidero. 
 
     Es recomendable situar los desagües de tal forma que queden separados, como mínimo, 1 m. de los 
encuentros entre paramentos y 50 cm. de los paramentos, para facilitar la entrega de la 
impermeabilización al desagüe y evitar que los residuos puedan obturarlos. 
 
     Cuando el desagüe se realice mediante canalones, la impermeabilización debe colocarse por debajo 
de los mismos, la entrega por encima de la protección de la cubierta no debe ser menor que 15 cm. En el 
extremo del faldón, la impermeabilización debe solapar 15 cm., como mínimo, a la parte del canalón que 
apoya sobre el faldón. 
 
 
     Bordes extremos de un faldón: Cuando el borde extremo de un faldón se realice con perfiles metálicos, 
éstos deben ir embutidos en la impermeabilización y fijados cada 10 cm. El borde debe reforzarse con 
una banda de 25 cm. de ancho, como mínimo, constituida por una lámina del mismo tipo de material y del 
mismo tipo de armadura que los de la impermeabilización. 
 
     Cuando no se utilicen perfiles metálicos, la impermeabilización debe prolongarse 5 cm., como mínimo, 
sobre el frente del alero o el paramento. 
 
 
     Juntas: Se consideran los tipos de juntas siguientes, juntas de dilatación, juntas de la cubierta y juntas 
de la capa de protección. 
 
          Juntas de dilatación del edificio o del soporte resistente de la cubierta: La impermeabilización y 
todos los elementos de la cubierta deben respetar las juntas de dilatación del edificio o del soporte 
resistente de la cubierta. Las juntas de dilatación deben situarse en limatesas. 
 
          Juntas de la cubierta: Cuando la distancia entre juntas del edificio sea mayor que 15 m. en la 
cubierta deben realizarse juntas auxiliares. Las juntas de cubierta deben situarse en limatesas. 
 
          Juntas de la capa de protección: La capa de protección debe disponer de una junta perimétrica. La 
distancia entre juntas debe ser 5 m. como máximo. El ancho de las juntas y la distancia entre ellas deben 
establecerse de acuerdo con el movimiento previsto y la capacidad de deformación del material de 
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sellado. Las juntas deben limpiarse antes de sellarse. El material de sellado debe colocarse en las juntas 
de tal manera que la superficie del mismo no sobresalga por encima de la superficie de la cubierta. 
 
 
     Rebosaderos: Deben colocarse rebosaderos en los casos siguientes: 
 
          a) cuando en la cubierta exista una sola bajante 
          b) cuando se prevea que el agua acumulada al obturarse una bajante no pueda evacuarse por 
otras, debido a las disposiciones de las bajantes o de la cubierta. 
          c) cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que comprometa la 
estabilidad del soporte resistente. 
 
     El nivel del rebosadero debe fijarse a una altura intermedia entre al del punto más bajo y la del más 
alto de la impermeabilización. 
 
     El rebosadero debe sobresalir 5 cm., como mínimo, de la pared exterior y debe tener inclinación hacia 
abajo por su parte exterior. 
 
     La suma de las áreas de las secciones de los rebosaderos de una zona debe ser al menos igual a la 
de las áreas de las bajantes de aguas pluviales de dicha zona. Las secciones de los rebosaderos deben 
ser preferentemente rectangulares. 
 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
    Con anterioridad a la ejecución de la impermeabilización, se realizarán las siguientes comprobaciones: 
 
     a) Que todas las superficies soporte de la impermeabilización, estén completamente terminadas, 
(rodapiés, rebosaderos, calderetas, juntas perimetrales y de dilatación, soportes verticales, aristas  y 
rincones, etc.), y que todos los ángulos entrantes y salientes estén achaflanados o redondeados y toda la 
superficie limpia. 
 
     b) Que no existan materiales contaminantes (aceites, grasas, cal, yeso, etc.). 
 
     c) Que el grado de humedad de los soportes en el interior de la masa sea =< 8%. 
 
     d) Que los accesos a cubierta estén protegidos y limpios. 
 
     Los trabajos de impermeabilización, no deberán realizarse cuando las condiciones climatológicas 
puedan resultar perjudiciales a la cubierta y, en particular, cuando exista: 
 
     a) Nieve, hielo o lluvia. 
 
     b) Fuertes vientos. 
 
     c) Temperaturas inferiores a cinco grados (5ºC). 
 
     No se admitirá la existencia de arrugas superficiales, después del extendido de las láminas. 
 
     La reanudación de los trabajos después de una paralización, se hará previa comprobación de que el 
soporte de la impermeabilización y los materiales adyacentes, reúnen las condiciones necesarias 
establecidas anteriormente; en caso contrato, deberán tomarse las medidas oportunas para adecuar el 
soporte al recibido de las láminas. 
 
     Se colocarán las láminas de refuerzo de todos los puntos singulares (petos, cuerpos elevados, juntas, 
calderetas, pasos, etc.), y cambios de pendiente totalmente adheridas a su soporte, previa imprimación 
del mismo. Entre la aplicación de la imprimación y la adherencia de las láminas, se dejarán transcurrir > 
24 horas. (Ver puntos singulares). Se imprimarán, también, todas las superficies que vayan a recibir 
láminas adheridas. 
 
     La adherencia de las láminas, bien a su soporte o entre ellas (formación de capas, solapas, etc.), se 
realizará a la llama, con el fin de eliminar el polietileno superficial de protección de ellas. 
 
     Las láminas de refuerzo se puentearán (no se adherirán) en los vértices o chaflanes de encuentro, así 
como en las juntas de materiales o en las fisuras, eventualmente existentes. 
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     Los empalmes y solapas entre láminas serán siempre >= 10 cm. 
 
     Una vez iniciada la soldadura entre láminas (solapos o entre sí), no deberá interrumpirse el trabajo 
hasta no terminar las soldaduras del rollo. 
 
     Los solapos entre láminas de una misma hilera, paralelos a la línea de máxima pendiente, no 
coincidirán con los de las hileras adyacentes, existiendo como mínimo entre ellos una separación > 30 
cm. 
 
     Los solapos se achaflanarán en su borde superior con rodillo o espátula caliente. 
 
     No se admitirán superposiciones en un mismo punto de cuatro láminas, quedando por tanto prohibido 
los solapos coincidentes. 
 
     Una vez colocadas las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una 
radiación solar prolongada o a daños por efectos de obra, debiendo llevarse a cabo su protección de 
inmediato. 
 
     En todos los casos de adherencia de láminas entre sí o a soportes, hechas con calor de llama, se 
evitará la oclusión de aire ambiente o gases. 
 
     Los encuentros entre paramentos (rincones, aristas, etc.) y entre éstos y el soporte de la membrana, 
deberán estar realizados en Escocia o chaflán de ángulo 135º +/- 10º, siendo los lados del chaflán o el 
radio >= 6 cm. 
 
     Una vez colocada la membrana no se verterán o colocarán sobre ella materiales o andamios que 
puedan dañarla. 
     Se controlará el acceso a la membrana  (cubierta), y se realizarán las protecciones y accesos 
provisionales necesarios para no dañar la misma. 
 
     Se comprobará que el calzado utilizado por los operarios es el adecuado para no dañar la membrana. 
 
     Una vez terminada la membrana impermeabilizante , se cerrarán todos los desagües, excepto los 
rebosaderos y se realizarán las pruebas de estanqueidad consistentes en una inundación de la cubierta 
hasta un nivel de 5 cm por encima del punto más alto de la misma. La inundación deberá mantenerse 
durante un tiempo superior a 72 horas. 
 
     Realizada la prueba se destaparán los desagües progresivamente. 
 
     Cuando pueda realizarse el ensayo de embalsamiento de la cubierta y existan dudas de una buena 
ejecución previa conformidad de la Dirección Facultativa, se reforzarán los solapos con una faja de 15 cm 
soldada totalmente. 
Condición de no aceptación automática.  
 
     Para la impermeabilización, aparición de humedades en el plano inferior del forjado. 
 
     Para la formación de pendientes: estancamiento de agua en alguna zona del paño. 
 
     Para el sumidero, canalón y bajante: no evacuación de la totalidad de agua que llega al sumidero o al 
canalón. 
 
 
     Utilización de las cubiertas. 
 
     Las cubiertas deben utilizarse solamente para el uso para el cual se hayan previsto. 
 
     En general, no deben almacenarse materiales en la cubierta. En el caso de que sea necesario dicho 
almacenamiento, debe comprobarse que éste no sobrepase la carga máxima que la cubierta puede 
soportar y, además, debe realizarse una protección adecuada de la impermeabilización. 
 
     Debe evitarse el vertido de productos químicos agresivos, tales como aceites, disolventes, etc., sobre 
la impermeabilización o sobre el material de aislamiento. 
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     No deben recibirse sobre la cubierta elementos tales como antenas, mástiles, etc., que perforen la 
impermeabilización o el aislamiento o que dificulten el desagüe de la cubierta. 
 
     Cuando en la cubierta de un edificio se sitúen, con posterioridad a su ejecución, equipos de 
instalaciones que necesiten un mantenimiento periódico, deben disponerse las protecciones adecuadas 
en sus proximidades para que en el desarrollo de dichas operaciones no se dañe la impermeabilización. 
 
     En las cubiertas no transitables debe ponerse especial atención para que los equipos móviles de 
mantenimiento sólo circulen por las zonas previstas. 
 
     En las cubiertas ajardinadas el usuario debe tomar precauciones especiales cuando efectúe las 
operaciones de jardinería, para evitar que la impermeabilización o su protección sufran daños. 
 

Normativa 
    CODIGO TECNICO DE LA EDIFICACION. 
- REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 (Entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el B.O.E.) 
     UNE 104201:1991 Betunes asfálticos de penetración. 
     UNE 104202: 1992 Betunes asfálticos oxidados. 
     UNE 104204/1M:1999Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. 
Armaduras. Cargas. 
     UNE 104205:1985 Cargas. 
     UNE 104206:1999 Materiales antiadherentes. 
     UNE 104231:1999 Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Emulsiones 
asfálticas. 
     UNE 104232:1989 Parte 1. Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. 
Características de los másticos bituminosos. 
     UNE 104232:2004 Parte 2. Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. 
Másticos bituminosos modificados. 
     UNE 104233/1M:2002  Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. 
Materiales bituminosos de sellado para juntas de hormigón. 
     UNE 104234:1995 ER Pinturas bituminosas de imprimación. 
     UNE 104234:1995 ER Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Pinturas 
bituminosas de imprimación. 
     UNE 104236: 1988 Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. 
Pegamentos bituminosos. 
     UNE 104237:1989 Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados.  
Características de las armaduras bituminosas. 
     UNE 104238:1999 Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados.  
Láminas bituminosas de oxiasfalto. 
     UNE 104239:1989 Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados.  
Láminas de oxiasfalto modificado. 
     UNE-EN 544:2006 Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados.  
Placas asfálticas. 
     UNE 104242:1999 Parte 1. Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. 
Láminas de betún modificado con elastómeros. 
     UNE 104242:1995 Parte 1.1 M. Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos 
modificados. Láminas de betún modificado con elastómeros. 
     UNE 104242:1999 Parte 2. Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. 
Láminas de betún modificado con plastómeros. 
     UNE 104242:1999 Parte 2.1 M. Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos 
modificados. Láminas de betún modificado con plastómeros. 
     UNE 104243:1990 Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Láminas 
extruidas de betún modificado con polímeros. 
     UNE 104244:1988 Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Láminas de 
alquitrán modificado con polímeros. 
     UNE 104281:1985 Parte 6.5. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Armaduras, láminas y 
placas. Métodos de ensayo. Punzonamiento estático. 
     UNE 104402:1996 Materiales para la impermeabilización de cubiertas realizadas con materiales 
bituminosos y bituminosos modificados. Clasificación, designación y constitución. 
 
 

Criterios de medición y valoración 
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    Criterios de medición. 
 
     Superficie total ejecutada en proyección horizontal. 
 
     La unidad de medición m². 
 
     Las juntas de dilatación se medirá la longitud total ejecutada. 
 
     La unidad de medición m. 
 
     Criterios de valoración. 
 
     Se obtendrá sumando los costes directos e indirectos, es decir, como sumatorio de los importes que 
resulten al multiplicar las cantidades de materiales que intervienen en la composición de la unidad de obra 
y los rendimientos horarios de mano de obra y maquinaria necesarios para su realización, por sus 
respectivos precios simples. 
 

Condiciones de seguridad 
    Para los trabajos en los bordes de los tejados, se instalará una plataforma desde la última planta, 
formada por una estructura metálica tubular, que irá anclada a los huecos exteriores o al forjado superior 
o inferior de la última planta a manera de voladizo, en la cual apoyaremos una plataforma de trabajo que 
tendrá una anchura desde la vertical del alero, de al menos 60 cm. estando provista de una barandilla 
resistente a manera de guardacuerpos, coincidiendo ésta con la línea de prolongación del faldón, para así 
poder servir como  protección a posibles  caídas  a lo largo de la cubierta, teniendo en su parte inferior un 
rodapié de 15 cm. 
 
     - Uso obligatorio de elementos de protección personal. 
     - Señalización de la zona de trabajo. 
     - Los acopios de materiales se realizarán teniendo en cuenta su inmediata utilización, tomando la 
precaución de colocarlos sobre elementos planos a manera de durmientes para así repartir la carga sobre 
los tableros del tejado, situándolos lo más cerca de las vigas del último forjado. 
     - Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes (superiores a 
50 km/h) que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así como 
cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del tejado. 
 
     Protecciones personales: 
     - Casco homologado. 
     - Cinturón de seguridad homologado, tipo sujeción, empleándose solamente en el caso de que los 
medios de protección colectivos no sean posibles, estando anclados a elementos resistentes.  
     - Calzado homologado provisto de suelas antideslizantes. 
     - Mono de trabajo con perneras y mangas perfectamente ajustadas. 
     - Dispositivos anticaídas. 
 
     Protecciones colectivas: 
     - Todos los huecos, tanto verticales como horizontales, estarán protegidos por una barandilla de 0,90 
m. de altura y 20 cm. de rodapié. 
     - Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del personal por  la vertical de los 
trabajos. 
     - En la parte superior del andamio se colocará una barandilla alta que actuará como elemento de 
protección frente a caídas. 
     - Se colocarán plataformas metálicas horizontales para el acopio de material. 
     - Para los trabajos en los bordes del tejado, se aprovechará el andamio exterior, cubriendo toda la 
superficie con tablones. 
les, así como cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del 
tejado. 
 

E20           FONTANERÍA                                                       
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o arqueta del 
contador general, marco y tapa, contador general, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, 
depósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, válvulas limitadoras de presión, sistemas de 
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tratamiento de agua, batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, 
bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 
- Red de agua fría. 
Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 
y 50 µm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, y autolimpiable. 
Sistemas de control y regulación de la presión: 
Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con 
presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. 
Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 
Deposito de presión: estará dotado de un presostato con manómetro. 
Sistemas de tratamiento de agua. 
Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben tener las 
características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para cumplir con 
los requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento. 
Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantáneos, los 
acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, en general, los aparatos 
sanitarios, llevarán una llave de corte individual. 
- Instalaciones de agua caliente sanitaria. 
Distribución (impulsión y retorno). 
El aislamiento de las redes de tuberías, tanto en impulsión como en retorno, deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITE. 
- Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo 
de rosca o unión. Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Dada la 
alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente los 
tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. Se consideran adecuados para las 
instalaciones de agua de consumo humano los siguientes tubos: 
Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE 19 047:1996 
Tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:1996 
Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 049-1:1997 
Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 545:1995 
Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE EN 1452:2000 
Tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE EN ISO 15877:2004 
Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003 
Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 15875:2004 
Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 15876:2004 
Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 15874:2004 
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según Norma UNE 
53 960 EX:2002; 
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 53 961 
EX:2002. 
- Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el 
cuerpo o sobre el órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. 
- Accesorios. 
Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 
Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse con materiales que 
posean resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan, también deberán resistir las 
corrosiones. 
Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo también las 
juntas elásticas y productos usados para la estanqueidad, así como los materiales de aporte y fundentes 
para soldaduras, cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 
No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
Deben ser resistentes a la corrosión interior. 
Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40ºC, y a las temperaturas exteriores de su entorno 
inmediato. 
Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de sustancias de los 
materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 
Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, no 
deben disminuir la vida útil prevista de la instalación. 
Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de protección o 
sistemas de tratamiento de agua. 
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 
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- El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos los 
requisitos al respecto. 
- El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar 
condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas 
resistentes a la temperatura de aplicación. Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la 
norma UNE 100 171:1989 se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 
- El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El 
cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero 
inoxidable, aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 
90º como válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 
coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto y las normas UNE que sea de aplicación 
de acuerdo con el CTE. 
Se verificará el marcado CE para los productos siguientes: 
Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo 
humano (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.2). 
Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 15.3). 
Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 15.4). 
Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 
Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en la 
recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan 
las características técnicas mínimas que deban reunir. 
 

Condiciones que deben cumplir las partidas 
· Condiciones previas: soporte 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse vista, 
registrable o estar empotrada.  
Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, 
realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto 
no fuera posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando 
permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con 
la reglamentación vigente en su ámbito de actuación.  
Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
Administración competente. 
· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 
se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales 
con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del 
agua se instale primero el de menor valor. 
En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero galvanizado, 
según el sentido de circulación del agua. No se instalarán aparatos de producción de ACS en cobre 
colocados antes de canalizaciones en acero. 
Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de manguitos 
antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. Se autoriza sin 
embargo, el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de retención 
entre ambas tuberías. 
Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes entre 
distintos materiales. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de 
todo tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno 
mediante la interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua 
en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que 
interrumpan la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como 
codos, curvas.  
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Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. 
Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de instalación, éstos no 
se mezclarán con los de otros sistemas. 
Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua que 
suministre no deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí. 
El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 
No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir 
concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, 
de 7 de febrero. 
Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos 
expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. 
Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que tendrán serán según el 
material de los mismos, serán: 
Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrán de 
poliuretano. 
Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 
Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxídica, con 
betún, con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. 
 

Ejecución de las obras 
Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: 
Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado 
sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si 
estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse 
adecuadamente. Las conducciones no deben ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo 
siempre de un adecuado revestimiento de protección. 
Uniones y juntas: 
Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las uniones de tubos 
resistirán adecuadamente la tracción. Son admisibles las soldaduras fuertes. En las uniones tubo-
accesorio se observarán las indicaciones del fabricante. 
Protecciones: 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías 
vistas, se considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un 
elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de actuación como 
barrera antivapor. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre 
la red pueda alcanzar valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red 
con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento 
del edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo 
mecánico, lo hará dentro de una funda circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. Cuando 
en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 cm 
por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si 
se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de la 
tubería más 1 cm. Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de 
dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador.  
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles, 
que actúen de protección contra el ruido. 
Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación de grapas y abrazaderas 
para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente 
alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones 
al edificio.  
Soportes, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de manera que el peso de 
los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus uniones. No podrán anclarse en 
ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra solución.  
Alojamiento del contador general, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la cámara o arqueta de 
alojamiento del contador general estará construida de tal forma que una fuga de agua en la instalación no 
afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un desagüe en su piso o fondo 
que garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acometida. Las superficies 
interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice "in situ", se terminarán adecuadamente 
mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente 
adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma 
general. En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una conexión de envío de 
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señales para la lectura a distancia del contador. Las cámaras o arquetas estarán cerradas con puertas 
capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos 
derivados de su utilización y situación. En las mismas, se practicarán aberturas que posibiliten la 
necesaria ventilación de la cámara. 
Contadores divisionarios aislados, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2: se alojarán en cámara, 
arqueta o armario según las distintas posibilidades de instalación y cumpliendo los requisitos establecidos 
para el contador general en cuanto a sus condiciones de ejecución. 
Depósito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 
5.1.3.1.1: habrá de ser fácilmente accesible así como fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con tapa 
y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona más alta de suficiente ventilación 
y aireación. Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e 
inmisiones nocivas con sifón para el rebosado. Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero. 
Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos 
dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, antes 
de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las anteriores. La 
centralita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil 
evacuación del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Asimismo, se 
construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento 
evitando siempre la existencia de agua estancada. 
Bombas para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2: se montarán sobre 
bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente masa e inercia del conjunto e 
impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. Entre la bomba y la bancada irán interpuestos 
elementos antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada 
bancada. A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico. Igualmente, se dispondrán llaves 
de cierre, antes y después de cada bomba. Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente 
sumergidas. 
Deposito de presión, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de un presostato con 
manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, 
comandando la centralita de maniobra y control de las bombas. Los valores correspondientes de reglaje 
han de figurar de forma visible en el depósito. En equipos con varias bombas de funcionamiento en 
cascada, se instalarán tantos presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. El 
depósito de presión dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión 
de apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del 
depósito. Si se instalaran varios depósitos de presión, estos pueden disponerse tanto en línea como en 
derivación. 
Funcionamiento alternativo de grupo de presión convencional, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.2: 
se preverá una derivación alternativa (by-pass) para el funcionamiento alternativo del grupo de presión 
convencional. Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula 
antirretorno posterior a ésta. El accionamiento de la válvula también podrá ser manual. Cuando existan 
baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión centralizada. Asimismo, se dispondrá de un 
racor de conexión para la instalación de un aparato de medición de presión o un puente de presión 
diferencial. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente 
delante del contador según el sentido de circulación del agua. En la ampliación de instalaciones 
existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es conveniente la instalación de un filtro 
adicional en el punto de transición. Sólo se instalarán aparatos de dosificación conformes con la 
reglamentación vigente. 
· Condiciones de terminación 
La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 
 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
· Control de ejecución 
Instalación general del edificio. 
Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e 
impermeabilizado. Llave de registro (exterior al edificio). Llave de paso, alojada en cámara 
impermeabilizada en el interior del edificio. 
Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y 
recibido del manguito pasamuros. 
Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 
Grupo de presión: marca y modelo especificado 
Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria. 
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Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a 
la salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de 
esfuerzos a la red y vibraciones. 
Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero 
sifónico. Colocación del contador y llave de paso. Separación de otras centralizaciones de contadores 
(gas, electricidad…) Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. 
Instalación particular del edificio. 
Montantes:  
Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte. 
Diámetro y material especificados (montantes). 
Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 
Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particular: 
Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
Llaves de paso en locales húmedos. 
Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 
Diámetros y materiales especificados. 
Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación. 
Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 
Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. 
Protección, en el caso de ir empotradas. 
Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 
Grifería: 
Verificación con especificaciones de proyecto. 
Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 
Cumple las especificaciones de proyecto. 
Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de 
evacuación de humos. Rejillas de ventilación, en su caso. 
Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 
Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 
· Ensayos y pruebas 
Pruebas de las instalaciones interiores. 
Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran 
la instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la 
prueba anterior a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose 
nuevamente a la prueba anterior. 
En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 
Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 
Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el número de grifos 
estimados en la simultaneidad. 
Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez realizado 
el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más 
alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas. 
Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 
Medidas no se ajustan a lo especificado. 
Colocación y uniones defectuosas. 
Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si no se 
estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba. 
Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se rechazará la 
instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y 
aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni 
daños al elemento al que se sujeta. 
 
 

Criterios de medición y valoración 
Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, 
sin descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorio, etc., todo ello completamente colocado 
e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección 
cuando exista para los aislamientos. 
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El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada 
incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
 

E20W          EVACUACIÓN                                                       

Normativa 
Código Técnico de la Edificación. Documento Básico de Salubridad. Evacuación de Aguas. DB HS 5 ( 
R.D. 314/2006 de 17 de marzo ). 
Código Técnico de la Edificación. Documento Básico de Salubridad. Evacuación de Aguas.      DB HS 5 ( 
R.D. 314/2006 de 17 de marzo ). 
Norma UNE-EN 476:1998; Requisitos generales para componentes empleados en tuberías de 
evacuación, sumideros y alcantarillas, para sistemas de gravedad. 
Norma UNE-EN 607:2006; Canalones y accesorios de PVC-U. Definiciones, requisitos y ensayos. 
Norma UNE-EN 12200-1:2001; Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de 
aguas pluviales en instalaciones aéreas y al exterior. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado ( PVC-U ). 
Parte 1 : Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema. 
Norma UNE-CEN/TS 12200-2:2004; Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación 
de aguas pluviales en instalaciones aéreas y al exterior. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado ( PVC-U ). 
Parte 2 : Guía para evaluación de la conformidad. 
Norma UNE-ENV 1046:2002; Sistemas de canalización y conducción en materiales plásticos. Sistemas 
de conducción de agua ó saneamiento en el exterior de la estructura de los edificios. Práctica 
recomendada para la instalación aérea y enterrada. 
Norma UNE-EN 13508-1:2004; Condición de los sistemas de desagüe y alcantarillado en el exterior de 
edificios. Parte 1 : Requisitos generales. 
Norma UNE-EN 13508-2:2003; Condición de los sistemas de desagüe y alcantarillado en el exterior de 
edificios. Parte 1 : Sistema de codificación de inspecciones visuales. 
 
 

Utrera Diciembre de 2013                                                                  El Arquitecto Municipal 

 

 

 

                                                                                                                Fdo:Manuel Lima González 
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE  
CONSTRUCCIÓN (R.D. 1627/1.997 DE 24 DE OCTUBRE, ART. 6).  
Transposición a la legislación nacional de la Directiva 89/391 en Ley 31/95 Prevención de Riesgos Laborales, y la 
Directiva 92/57 en R.D. 162/97 disposiciones mínimas de Seguridad en la Construcción. 
 
 
           OBRA: REPARACION CUBIERTA PABELLON POLIDEPORTIVO 

 
 
 SITUACIÓN: ZONA DEPORTIVA “VISTA  ALEGRE” UTRERA (SEVILLA) 
 
 PROPIEDAD: AYUNTAMIENTO DE UTRERA 
 
______________________________________________________________________________ 
ÍNDICE: 
 
0 .-PRELIMINAR 
 
1.- MEMORIA  

1.1.-Datos de Obra. 
1.2.-Consideración general de riesgos. 
1.3.-Fases de la obra. 
1.4-Análisis y prevención de riesgos en las fases de obra. 

1.4.1 Procedimientos y equipos técnicos a utilizar en obra. 
1.4.2 Tipos de riesgos. 
1.4.3. Medidas preventivas. 
1.4.4. Protecciones colectivas. 
1.4.5. Protecciones personales. 

1.5.-Análisis y prevención de riesgos en los medios y en la maquinaria. 
1.6.-Análisis y prevención de riesgos catastróficos. 
1.7.-Cálculo de los medios de seguridad. 
1.8.-Medicina preventiva y primeros auxilios. 
1.9.-Medidas de higiene e instalaciones del personal. 
1.10.-Formación sobre seguridad. 

 
 
2.- PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

2.1 Legislación vigente. 
2.2 Régimen de responsabilidades y atribuciones en materia de seguridad. 
2.3 Empleo y mantenimiento de los medios y equipos de protección. 
2.4 Órganos o comités de seguridad e higiene. Consulta y participación de los 

trabajadores 
2.5 Servicios médicos. 
2.6 Instalaciones provisionales de higiene y bienestar. 
2.7 Previsiones del contratista o constructor. 

 
 
 
 
 



 
 
REPARACION CUBIERTA PABELLON POLIDEPORTIVO “VISTA  ALEGRE”   UTRERA (SEVILLA) (40-13) 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

2 

 
 
 
 
 
 
 

0.-  PRELIMINAR. 
 

El R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre establece las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables en obras de construcción. 
 

A efectos de este R.D., la obra proyectada requiere la redacción del presente Estudio 
Básico de Seguridad y Salud, por cuanto dicha obra, dada su pequeña dimensión y sencillez de 
ejecución, no se incluye en ninguno de los supuestos contemplados en el art. 4 del R.D. 
1627/1997, puesto que: 
 
 -El presupuesto de contrata es inferior a 450.759 euros. 
 
 -No se ha previsto emplear a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
 
 -El volumen de mano de obra estimado es inferior a 500 días de trabajo. 
 
 

De acuerdo con el art. 6 del R.D. 1627/1997, el Estudio Básico de Seguridad y Salud 
deberá precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la 
identificación de los riesgos laborables evitables y las medidas técnicas precisas para ello, la 
relación de riesgos laborables que no puedan eliminarse especificando las medidas preventivas y 
protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y cualquier tipo de actividad 
a desarrollar en obra.  
 

En el estudio Básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles 
para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos 
posteriores, siempre dentro del marco de la Ley 31/1.995 de prevención de Riesgos Laborables. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
REPARACION CUBIERTA PABELLON POLIDEPORTIVO “VISTA  ALEGRE”   UTRERA (SEVILLA) (40-13) 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. MEMORIA. 
 
1.1. DATOS DE LA OBRA: 
 

1.- Obra  Proyectada: 

El proyecto trata de las obras de Reparación de cubierta de pabellon polideportivo de  

“Vista Alegre” del municipio  de Utrera  

2.- Presupuesto de ejecución material de la  obra.  

Asciende el presupuesto de ejecución material de la obra a la expresada cantidad de: 33.381,45  

€ (TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y CINCO 

CENTIMOS. 
 

3.- Duración de la obra y numero de trabajadores pu nta. 
 
La previsión de duración de la obra es de dos meses 
El número previsto de trabajadores total asciende a 6 (no simultáneos) 

 
4.- Materiales previstos en la construcción. 

 
No está previsto el empleo de materiales peligrosos o tóxicos, ni tampoco elementos o 

piezas constructivas de peligrosidad desconocida en su puesta en obra, tampoco se prevé el uso 
de productos tóxicos en el proceso de construcción. 
 
5.- Datos del Encargante. 

 
Se redacta el presente proyecto por encargo del Excmo. Ayuntamiento de Utrera. 

 
1.2. CONSIDERACIÓN GENERAL DE RIESGOS. 
 

1.-Situación de la obra. 

Por la propia situación de las obras , se generan riesgos vinculantes al tráfico de 
vehículos y peatones. 

2.-Topografía y entorno. 
En lo relativo a topografía no existen riesgos. No obstante, para los trabajos a 

desempeñar existe un nivel de riesgo alto tanto para circulación de vehículos y peatones como 
para la programación de los trabajos. 
 
3.-Subsuelo e instalaciones subterráneas. 

No se generan riesgos. 
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4.-Obra  proyectada. 

Riesgo bajo y normal en todos los componentes. 
 
5.- Presupuesto de seguridad y salud. 

Debido a las características de la obra, se determina un importe de 353.00 euros de 
Ejecución Material  concretándose mas exhaustivamente en el correspondiente Plan de 
Seguridad. 
 
6.-Materiales previstos en la construcción, peligro sidad y toxicidad. 

Todos los materiales componentes de la obra son conocidos y no suponen riesgo 
adicional tanto por su composición como por sus dimensiones. En cuanto a materiales auxiliares 
en la construcción, o productos, no se prevén otros que los conocidos y no tóxicos. 
 
 
 
 
1.3.- FASES DE LA OBRA.  
 

Dado que la previsión de construcción probablemente se hará por una pequeña empresa 
que asumirá la realización de todas las partidas de obra, y no habiendo fases especificas de obra 
en cuanto a los medios de S.T. a utilizar en la misma, se adopta para la ordenación de este 
estudio: 

1º) Considerar la realización del mismo en un proceso de una sola fase a los efectos de 
relacionar los procedimientos constructivos, los riesgos, las medidas preventivas y las 
protecciones personales y colectivas. 

2º) La fase de implantación de obra, o centro de trabajo, sobre el solar, así como montaje 
de valla y barracones auxiliares, queda bajo la responsabilidad de la constructora, dada su directa 
vinculación con esta. 

3º) El levantamiento del centro de trabajo, así como la S.T. fuera del recinto de obra, 
queda fuera de la fase de obra considerada en este estudio de la S.T. 
 
1.4.- ANÁLISIS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO EN LAS FASES  DE OBRA 
 

A la vista del conjunto de documentos del proyecto, sé expondrán en primer lugar: los 
procedimientos y equipos técnicos a utilizar, a continuación, la deducción de riesgos en estos 
trabajos, las medidas preventivas adecuadas, indicación de las protecciones colectivas 
necesarias y las protecciones personales exigidas para los trabajadores. 
 
1.4.1.- PROCEDIMIENTOS Y EQUIPOS TÉCNICOS A UTILIZAR. 
 

Para los trabajos interiores se considerará el trabajo previo como situar los materiales en 
el lugar adecuado. Las herramientas a utilizar serán las tradicionales. 
 
1.4.2.- TIPOS DE RIESGOS. 
 

Analizados los procedimientos y equipos a utilizar en los distintos trabajos de esta obra, 
se deducen los siguientes riesgos: 

- Caídas al mismo nivel, por la acumulación de materiales, herramientas y elementos 
de protección en el trabajo. 

- Atropellos por vehículos en movimiento. 
- Atropellos durante el desplazamiento de maquinaria. 
- Golpes con objetos o útiles de trabajo en todo el proceso de la obra. 
- Generación de polvo o excesivos gases tóxicos. 
- Proyección de partículas durante casi todos los trabajos. 
- Explosiones e incendios. 
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- Electrocuciones en el manejo de herramientas y sobre la red de alimentación 
eléctrica. 

- Esguinces, salpicaduras y pinchazos, a lo largo de toda la obra. 
- Efectos de ambiente con polvo a lo largo de toda la obra. 
- Riesgos de temporada: 
- Realización de la obra durante la primavera y verano con exposiciones al sol y altas 

temperaturas. 
 

Riesgos generales del trabajo sobre los trabajadores sin formación adecuada y no 
idóneos para el puesto de trabajo que oferta esta obra. 
 
1.4.3.- MEDIDAS PREVENTIVAS EN LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO. 
 

Partiendo de una organización de la obra donde el plan de S.T. sea conocido lo mas 
ampliamente posible, que el jefe de la obra dirija su implantación y que el encargado de obra 
realice las operaciones de su puesta en práctica y verificación, para esta obra las medidas 
preventivas se impondrán según las líneas siguientes: 
 

- Normativa de prevención dirigida y entregada a los operarios de las máquinas y 
herramientas para su aplicación en todo su funcionamiento. 
- Cuidar del cumplimiento de la normativa vigente en el: 

Manejo de máquinas y herramientas. 
Movimiento de materiales y cargas. 
Utilización de los medios auxiliares. 

- Mantener los medios auxiliares y las herramientas en buen estado de conservación. 
- Disposición y ordenamiento del tráfico de vehículos y de aceras y pasos para los 
trabajadores. 
- Señalización de la obra en su generalidad y de acuerdo con la normativa vigente. 
- Asegurar la entrada y salida de materiales de forma organizada y coordinada con los 
trabajos de realización de obra. 
- Orden y limpieza en toda la obra. 
- Delimitación de las zonas de trabajo y cercado si es necesaria la prevención. 

 
1.4.4.- PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

Las protecciones colectivas necesarias se estudiarán sobre los planos de edificación y en 
consideración a las partidas de obra en cuanto a los tipos de riesgos indicados anteriormente y a 
las necesidades de los trabajadores. Las protecciones previstas son: 

- Señales varias en la obra de indicación de peligro. 
- Señales normalizadas para el tránsito de vehículos. 
- Valla de obra delimitando y protegiendo el centro de trabajo. 
- Se comprobará que todas las máquinas y herramientas disponen de sus protecciones 
colectivas de acuerdo con la normativa vigente. 

 
Finalmente, el plan puede adoptar mayores protecciones colectivas; en primer lugar todas 

aquellas que resulten según la normativa vigente y que aquí no estén relacionadas; y, en 
segundo lugar, aquellas que considere el autor del plan incluso incidiendo en los medios 
auxiliares de ejecución de obra para una buena construcción o que pueden ser estos mismos. 

 
Todo ello armonizado con las posibilidades y formación de los trabajadores en la 

prevención de riesgos. 
 
1.4.5.- PROTECCIONES PERSONALES 
 
Las protecciones necesarias para la realización de los trabajos previstos desde el proyecto son 
las siguientes: 

- Protección del cuerpo de acuerdo con la climatología mediante ropa de trabajo adecuada. 
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- Protección del trabajador en su cabeza, extremidades, ojos y contra caídas de altura con 
los siguientes medios: 

- Casco 
- Poleas de seguridad. 
- Cinturón de seguridad. 
- Gafas antipartículas. 
- Guantes finos de goma para contactos con el hormigón. 
- Guantes de cuero para manejo de materiales. 
- Mandil. 
- Polainas. 
- Gafas antipolvo 
- Botas de agua. 
- Impermeables. 
- Protectores gomados. 

- Protectores contra ruído mediante elementos normalizados. 
- Complementos de calzado, polainas y mandiles. 

 
 
1.5.- ANÁLISIS Y PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS EN LOS M EDIOS Y EN LA MAQUINARIA. 
 
1.- MEDIOS AUXILIARES 
 

De los medios, la ordenación de la prevención se realizará mediante la aplicación de la 
Ordenanza de trabajo y la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, ya que tanto los andamios 
como las escaleras de mano están totalmente normalizadas.  
 
2.- MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS. 
 

La previsión de utilización de maquinarias y herramientas es: 
- Herramientas manuales diversas. 
- Camión basculante. 
- Pala cargadora. 
- Rulo vibratorio. 
- Martillos picadores 
- Bituminadora/extendedora. 

 
La prevención sobre la utilización de estas máquinas y herramientas se desarrollará en el 

PLAN de acuerdo con los siguientes principios: 

1.- Reglamentación oficial. 

Se cumplirá lo indicado en el Reglamento de máquinas, en los I.T.C. correspondientes, y 
con las especificaciones de los fabricantes. 

2.- Las máquinas y herramientas a utilizar en obra dispondrán de su folleto de instrucciones de 
manejo que incluye: 

- Riesgos que entraña para los trabajadores 
- Modo de uso con seguridad. 

3.- No se prevé la utilización de máquinas sin reglamentar. 

 
1.6.- ANÁLISIS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS CATASTRÓFICO S. 
 

El único riesgo catastrófico previsto es el de incendio. Por otra parte no se espera la 
acumulación de materiales con alta carga de fuego. El riesgo considerado posible se cubrirá con 
las siguientes medidas: 

1 Realizar revisiones periódicas en la instalación eléctrica de la obra. 
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2 Colocar en los lugares, o locales, independientes aquellos productos muy inflamables 
con señalización expresa sobre su mayor riesgo. 

 3   Prohibir hacer fuego dentro del recinto de la obra; caso de necesitar calentarse algún 
trabajador, debe hacerse de una forma controlada y siempre en recipientes, bidones por ejemplo, 
en donde se mantendrán las ascuas. Las temperaturas de invierno tampoco son 
extremadamente bajas en el emplazamiento de esta obra. 

.4    Disponer en la obra de extintores, mejor polivalentes, situados en lugares tales como 
oficina, vestuario, pie de escaleras internas de la obra, etc. 
 
1.7.-CÁLCULO DE LOS MEDIOS DE SEGURIDAD. 
 

El cálculo de los medios de seguridad se realiza de acuerdo con lo establecido en el R.D. 
1627/1997 de 24 de Octubre y partiendo de las experiencias en obras similares. El cálculo de las 
protecciones personales parte de fórmulas generalmente admitidas como las de SEOPAN, y el 
cálculo de las protecciones colectivas resultan de la medición de las mismas sobre los planos del 
proyecto  y los planos de este estudio, las partidas de seguridad y salud, de este estudio básico, 
están incluidas proporcionalmente en cada partida. 
 
1.8.-MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 
 

1.-Medicina preventiva. 
Las posibles enfermedades profesionales que puedan originarse en esta obra son las 

normales que tratan la medicina del trabajo y la higiene industrial. Todo ello se resolverá de 
acuerdo con los servicios de prevención de empresa quienes ejercerán la dirección y el control de 
las enfermedades profesionales, tanto en la decisión de utilización de los medios preventivos 
como la observación medica de los trabajadores. 

2.-Primeros auxilios. 
Para atender a los primeros auxilios existirá un botiquín de urgencia, y se comprobará 

que, entre los trabajadores presentes en la obra, uno, por lo menos, haya recibido un curso de 
socorrismo. 
 
1.9.-MEDIDAS DE HIGIENE PERSONAL E INSTALACIONES DE L PERSONAL. 
 

La Normativa específica de las dotaciones serán según el R.D. 486/1997 14-4-97 (Anexo 
VI Apartado A3) y R.D. 1627/97 (anexo IV Apartado 15) 
 

Dotación de los aseos: 
  Un retretes cada 25 hombres o 15 mujeres o fracción de taza turca con cisterna, 
  agua corriente y papel higiénico. 
  Un lavabo cada 10 trabajadores o fracción. 
  Un lavabo cada 10 trabajadores o fracción. 
 
Dotación del vestuario: Taquillas individuales con llave. Bancos de madera. Espejo de 
dimensiones apropiadas. 
Dotación del comedor: Mesas corridas de madera con bancos del mismo material. 
Plancha para calentar la comida. Recipientes con cierre para vertido de desperdicios. 
Pileta para lavar platos. 
Dotación de medios para evacuación de residuos: Cubos de basura en comedor y cocina 
con previsión de bolsas plásticas reglamentarias. Cumpliendo las Ordenanzas 
Municipales se pedirá la instalación en la acera de un deposito sobre ruedas 
reglamentario. 

  
 Por la proximidad de la obra y la duración de la misma no se precisan estas dotaciones. 
 
1.10.-FORMACION SOBRE SEGURIDAD. 
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El plan especificará el Programa de Formación de los trabajadores y asegurará que estos 
conozcan el plan. También con esta función preventiva se establecerá el programa de reuniones 
del Comité de Seguridad y Salud. 

La formación y explicación del Plan de Seguridad será por un técnico de seguridad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.-PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES. 
 
2.1.-LEGISLACIÓN VIGENTE. 
 

Para la aplicación y la elaboración del Plan de Seguridad y su puesta en obra, se 
cumplirán las siguientes condiciones: 
 
1.1-Normas Generales 
 

A) Ley de prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995 ( B.O.E. 10-11-95) 
En la normativa básica sobre prevención de riesgos en el trabajo en base al desarrollo de 
la correspondiente directiva, los principios de la Constitución y el Estatuto de los 
Trabajadores. 
Contiene, operativamente, la base para: 

-Servicios de prevención de las empresas. 
-Consulta y participación de los trabajadores. 
-Responsabilidades y sanciones. 

 
B) R.D. 485/1997, de 14 de Abril, sobre Disposiciones Mínimas en materia de señalización 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 
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C) R.D. 486/1997, de 14 de Abril, por el que se establecen las Disposiciones Mínimas de 
Seguridad y Salud en los centros de trabajo. 
 

D) R.D. 487/1997, de 14 de Abril, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso 
lumbar, para los trabajadores. 
 

E) Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de Marzo de 1971. 
 

Sigue siendo válido el Titulo II que comprende los artículos desde el nº13 al nº51. 
Los artículos anulados (Comités de Seguridad, Vigilantes de Seguridad y otras obligaciones de 
los participaciones en obra) quedan sustituidos por la Ley de riesgos laborales 31/1995 
(Delegados de Prevención, Art. 35) 
 
En cuanto a disposiciones de tipo técnico, las relacionadas con los capítulos de la obra indicados 
en la Memoria de este Estudio de Seguridad son las siguientes: 
 

-Directiva 92/57/CEE de 24 de junio (DO: 26/08/92) 
Disposiciones mínimas de Seguridad y de Salud que deben aplicarse en las obras de 
construcción temporales o móviles. 
 
-RD 1627/1997 de 24 de octubre (BOE: 25/10/97) 
Disposiciones mínimas de Seguridad en las obras de construcción Deroga el RD. 555/86 
sobre obligatoriedad de inclusión de estudio de seguridad e higiene en proyectos de 
edificaciones y obras publicas. 
 
-Ley 31/1995 de 8 de noviembre (BOE: 10/11/95) 
Prevención de Riesgos Laborales 
Desarrollo de la ley a través de las siguientes disposiciones: 

 
1. RD. 39/1997 de 17 de enero (BOE: 31/01/97) 
Reglamento de los servicios de prevención 
 
2. RD. 485/1997 de 14 de abril (BOE: 23/4/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad en materia de señalización, de seguridad y salud 
en el trabajo. 
 
3. RD. 486/97 de 14 abril (BOE: 23/04/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
En el capitulo 1 se excluyen las obras de construcción. 
Modifica y deroga algunos capítulos de la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el 
trabajo (O. 09/03/1971) 
 
4. RD. 487/1997 de 14 de abril (BOE: 23/04/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de 
cargas que entrañe riesgos, en particular dorso lumbar, para los trabajadores. 
 
5. RD. 664/1997 de 12 de mayo (BOE: 24/05/97) 
Protección de los trabajadores contra riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo. 
 
6. RD. 665/1997 de 12 de mayo (BOE: 24/05/97) 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo. 
 
7. RD. 773/1997 de 30 de mayo (BOE: 12/06/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud, relativas a la utilización por los 
trabajadores de protección individual. 
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8. RD. 1215/1997 de 18 de julio (BOE: 07/08/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo. 
Modifica y deroga algunos capítulos de la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el 
trabajo (O. 09/03/1971) 

 
-O. de 20 de mayo de 1952 (BOE: 15/06/52) 
Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo en la industria de la construcción 
Modificaciones: O. de 10 de septiembre de 1953 (BOE: 22/12/53) 

O. de 23 de septiembre de 1966 (BOE: 01/10/66) 
Art. 100 a 105 derogados por O. de 20 de enero de 1956. 

 
-O. de 31 de enero de 1940. Andamios: Cap. VII, art. 66º a 74º ( BOE: 03/02/40) 
Reglamento general sobre Seguridad e Higiene 
 
-O. de 28 de agosto de 1970. Art. 1º a 4º, 183º a 291º y anexos I y II (BOE: 05/09/70; 
09/09/70) 
Ordenanza del trabajo para las industrias de la construcción, vidrio y cerámica 
Corrección de errores: BOE: 17/10/70 
 
-O. de 20 de septiembre de 1986 (BOE: 13/10/86) 
Modelo de libro de incidencias correspondiente a las obras en que sea obligatorio el estudio 
de Seguridad e Higiene. 
Corrección de errores: BOE: 31/10/86 
 
- O. de 16 de diciembre de 1987 (BOE: 29/12/87) 
Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su 
cumplimiento y tramitación. 
 
-O. de 31 de agosto de 1987 (BOE: 18/09/87) 
Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 
 
-O. de 23 de mayo de 1977 (BOE: 14/06/81) 
Reglamentación de aparatos elevadores para obras 
Modificación: O. de 7 de marzo de 1981 (BOE: 14/03/81) 
 
-O. de 28 de junio de 1988 (BOE: 07/07/88) 
Introducción Técnica Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento de Aparatos de elevación 
y Manutención referente a grúas-torre desmontables para obras. 
Modificación: O. de 16 de abril de 1990 (BOE: 24/04/90) 
 
 
-O. de 31 de octubre de 1984 (BOE: 07/11/84) 
Reglamento sobre seguridad de los trabajos con riesgo de amianto. 
 
-RD. 1435/92 de 27 de noviembre de 1992 (BOE: 11/12/92), reformado por RD. 56/1995 de 
20 de enero (BOE: 08/02/95) 
Disposiciones de aplicación de la directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los estados miembros sobre máquinas. 
 
-RD. 1495/1986 de 26 de mayo (BOE: 21/07/86) 
Reglamento de seguridad en las máquinas. 
 
- O. de 7 de enero de 1987 (BOE: 15/01/87) 
Normas Complementarias de Reglamento sobre seguridad de los trabajadores con riesgo de 
amianto. 
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- RD. 1316/1989 de 27 de octubre (BOE: 02/11/89)  
Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruído 
durante el trabajo. 
 
- O. de 9 de marzo de 1971 (BOE: 16 i  17/03/71) 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo 
Corrección de errores: BOE: 06/04/71 
Modificación: BOE: 02/11/89 
Derogados algunos capítulos por: Ley 31/1995, RD 485/1997, RD 486/1997, RD 664/1997, 
RD 665/1997, RD 773/1997, RD 1215/1997 
 
-Resoluciones aprobatorias de Normas Técnicas Reglamentarias para distintos medios de 
protección personal de trabajadores: 

 
1.- R. de 14 de diciembre de 1974 (BOE: 30/12/74: N.R. MT-1: Cascos no metálicos 
 
2.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 01/09/75): N.R. MT-2: Protectores auditivos 
 
3.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 02/09/75): N.R. MT-3: Pantallas para soldadores 
Modificación: BOE: 24/10/7 
 
4.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 03/09/75): N.R. MT-4: Guantes aislantes de 
electricidad 
 
5.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 04/09/75): N.R. MT-5: Calzado de seguridad contra 
riesgos mecánicos 
Modificación: BOE: 27/10/75 
 
6.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 05/09/75): N.R. MT-6: Banquetas aislantes de 
maniobras. 
Modificaciones: BOE: 28/10/75. 
 
7.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 06/09/75): N.R. MT-7: Equipos de protección 
personal de vías respiratorias. Normas comunes y adaptadores faciales. 
Modificaciones: BOE: 29/10/75 
 
8.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 08/09/75): N.R. MT-8: Equipos de protección 
personal de vías respiratorias: Filtros mecánicos. 
Modificación: BOE: 30/10/75 
9.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 09/09/75): N.R  MT-9: Equipos de protección 
personal de vías respiratorias: Mascarillas auto filtrantes 
Modificación: BOE: 31/10/75 
 
10.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 10/09/75): N.R. MT-10: Equipos de protección 
personal de vías respiratorias: filtros químicos y mixtos contra amoniaco 
Modificación: BOE: O1/11/75 

 
 
2.2. RÉGIMEN DE RESPONSIBILIDADES Y ATRIBUCIONES EN  MATERIA DE SEGURIDAD E 
HIGIENE. 
 

Establecidas las previsiones del ESRRO, el contratista o Constructor principal de la obra 
quedará obligado a elaborar un plan de seguridad en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen, en función de su propio sistema de ejecución de la obra las previsiones 
contenidas en estudio citado... (Art.- 4.1.) 
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El plan es, por ello, el documento operativo y que se aplicará de acuerdo con el RD. En la 
ejecución de esta obra, cumpliendo con los pasos para su aprobación y con los mecanismos 
instituidos para su control. 
 

Además de implantar en obra el plan de seguridad y salud, es de responsabilidad del 
Contratista o Constructor la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de 
seguridad e higiene... (Art. 8º.1.) 
 

Las demás responsabilidades y atribuciones dimanan de: 
-Incumplimiento del derecho por el empresario 
-Incumplimiento del deber por parte de los trabajadores 
-Incumplimiento del deber por parte de los profesionales 
 
De acuerdo con el Reglamento de Servicios de Previsión RD. 39/1997, el contratista o 

constructor dispondrá de técnicos con atribución y responsabilidad para la adopción de medidas 
de seguridad e higiene en el trabajo. 
 
 
2.3. EMPLEO Y MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS Y EQUIPOS  DE PROTECCIÓN. 
 
1.- Características de empleo y conservación de maquinarias. 
 

Se cumplirá lo indicado por el Reglamento de Seguridad en las máquinas, RD. 1495/86, 
sobre todo en lo que se refiere a las instrucciones de uso, y a la instalación y puesta en servicio, 
inspecciones y revisiones periódicas, y reglas generales de seguridad. 

Las máquinas incluidas en el Anexo del Reglamento de máquinas y que se prevé usar en 
esta obra son las siguientes: 

1.- Plataforma elevadora. 
 
2.- Características de empleo y conservación de útiles y herramientas. 
 

Tanto en el empleo como la conservación de los útiles y herramientas, el encargado de la 
obra velará por su correcto empleo y conservación, exigiendo a los trabajadores el cumplimiento 
de las especificaciones emitidas por el fabricante para cada útil o herramienta. 

El encargado de obra establecerá un sistema de control de los útiles y herramientas a fin 
y efecto de que se utilicen con las prescripciones de seguridad específicas para cada una de 
ellas. 

Las herramientas y útiles establecidos en las previsiones de este estudio pertenecen al 
grupo de herramientas y útiles conocidos y con experiencias en su empleo, debiéndose aplicar 
las normas generales, de carácter práctico y de general conocimiento, vigentes según los 
criterios generalmente admitidos. 
 
3.-Empleo y conservación de equipos preventivos. 
 
Se considerarán los dos grupos fundamentales: 
 

1.- Protecciones personales. 
Se tendrá preferente atención a los medios de protección personal. 

Toda prenda tendrá fijado un período de vida útil desechándose a su término. 
Cuando por cualquier circunstancia, sea de trabajo o mala utilización de una prenda de 
protección personal o equipo se deteriore, éstas se repondrán independientemente de la duración 
prevista. 
Todo elemento de protección personal se ajustará a las normas de homologación del Ministerio 
de Trabajo y/o Consejería y, en caso que no exista la norma de homologación, la calidad exigida 
será la adecuada a las prestaciones previstas. 
 

2.-Protecciones colectivas. 
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El encargado y jefe de obra, son los responsables de velar por la correcta utilización de 
los elementos de protección colectiva, contando con el asesoramiento y colaboración de los 
Departamentos de Almacén, Maquinaria, y del propio Servicio de Seguridad de la Empresa 
Constructora. 

Se especificarán algunos datos que habrá que cumplir en esta obra, además de lo indicado 
en las Normas Oficiales: 
 

-Vallas de delimitación: 
Tendrán como mínimo 90 cm. de altura estando construidos a base de tubos metálicos y 
con patas que mantengan su estabilidad. 
 
-Extintores: 
Serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente. 
 

2.4. ÓRGANOS O COMITÉS DE SEGURIDAD E HIGIENE. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE 
LOS TRABAJADORES. 
 
Según la Ley de riesgos laborales (Art. 33 al 40), se procederá a: 
 

Designación de Delegados de Provincia de Prevención, por y entre los representantes del 
personal, con arreglo a: 

-De 50 a 100 trabajadores; 2 Delegados de Prevención. 
-De 101 a 500 trabajadores; 3 Delegados de Prevención 

Comité de Seguridad y Salud. 
Es el órgano paritario (Empresarios-trabajadores) para consulta regular. Se constituirá en 

las empresas o centros de trabajo con 50 o más trabajadores. 
-Se reunirá trimestralmente. 
-Participarán con voz, pero sin voto los delegados sindicales y los responsables 

técnicos de la Prevención de la Empresa 
Podrán participar trabajadores o técnicos internos o externos con especial cualificación. 

 
2.5.-SERVICIOS DE PREVENCION. 
 
A efectos de aplicación de este Estudio de Seguridad, se cumplirá lo establecido en el Decreto 
39/1997, especialmente en los títulos fundamentales. 

-Art. 1: La prevención deberá integrarse en el conjunto de actividades y disposiciones. 
-Art. 2: La empresa implantará un plan de prevención de riesgos. 
-Art. 5: Dar información, formación y participación a los trabajadores. 
-Art. 8 y 9: Planificación de la actividad preventiva. 
-Art. 14 y 15: Disponer de Servicio de Prevención, para las siguientes especialidades. 
 

1.-Ergonomía. 
2.-Higiene industrial. 
3.-Seguridad en el trabajo. 
4.-Medicina del trabajo. 
5.-Psicología 

 
2.6.-INSTALACIONES PROVISIONALES DE HIGIENE Y BIENE STAR. 
 
Las instalaciones provisionales de la obra se adaptarán, en lo relativo a elementos, dimensiones 
características, a lo especificado en los Arts. 39, 40, 41 y 42 de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene y 335, 336 y 337 de la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica. 
Se organizará la recogida y la retirada de desperdicios y la basura que el personal de la obra 
genere en sus instalaciones. 
 
2.7.-PREVISIONES DEL CONTRATISTA O CONSTRUCTOR. 
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El Constructor, para la elaboración del plan adoptará las siguientes previsiones: 
 

1. Previsiones técnicas. 
Las previsiones técnicas del Estudio son obligatorias por los Reglamentos Oficiales y la 

Norma de buena construcción en el sentido de nivel mínimo de seguridad. El constructor en 
cumplimiento de sus atribuciones puede proponer otras alternativas técnicas. Si así fuere, el Plan 
estará abierto a adaptarlas siempre que se ofrezcan las condiciones de garantía de Prevención y 
Seguridad orientadas en este Estudio. 
 

2. Previsiones económicas. 
Si las mejoras o cambios en la técnica, elementos o equipos de prevención se aprueban 

para el Plan de Seguridad y Salud, estas no podrán presupuestarse fuera del Estudio de 
Seguridad, a no ser que así lo establezca el contrato de Estudio. 
 

3. Certificación de la obra del plan de seguridad. 
La percepción por parte del constructor del precio de las partidas de obra del Plan de 

Seguridad será ordenada a través de certificaciones complementarias a las certificaciones 
propias de la obra general expedidas en la forma y modo que para ambas se haya establecido en 
las cláusulas contractuales del Contrato de obra y de acuerdo con las normas que regulan el Plan 
de Seguridad de la obra. 

La Dirección Facultativa, en cumplimiento de sus atribuciones y responsabilidades, 
ordenará la buena marcha del Plan, tanto en los aspectos de eficiencia y control como en el fin de 
las liquidaciones económicas hasta su total saldo y finiquito. 
 

4. Ordenación de los medios auxiliares de obra. 
Los medios auxiliares que pertenecen a la obra básica, permitirán la buena ejecución de 

los capítulos de obra general y la buena implantación de los capítulos de Seguridad, cumpliendo 
adecuadamente las funciones de seguridad, especialmente en la entibacion de tierras y en el 
apuntalamiento y sujeción de los encofrados de la estructura de hormigón. 
 

5. Previsiones en la implantación de los medios de seguridad. 
Los trabajos de montaje, conservación y desmontaje de los sistemas de seguridad, 

desde el primer replanteo hasta su total evacuación de la obra, ha de disponer de una ordenación 
de seguridad e higiene que garantice la prevención de los trabajos dedicados a esta especialidad 
de los primeros montajes de implantación de la obra. 
 
 
 
 
 

Utrera, a Diciembre de 2013     
 

El Arquitecto Municipal. 
 
 
 
 

Fdo. Manuel Lima González 
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6.1. MEDICIONES 



MEDICIONES
REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO VISTA  ALEGRE(40-13)

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad

CAPÍTULO 01 REPARACION CUBIERTA CHAPA GALVANIZADA                           

01.01 m2  

Desmontado de chapa traslucida en mal esta-
do en cubierta, incluidos caballetes, limas, cana-
lones, remates laterales, encuentros con para-
mentos, etc., por medios manuales y sin apro-
vechamiento del material desmontado, incluso
limpieza y retirada de escombros a pie de car-
ga, y transporte al vertedero, y con p.P. de me-
dios auxiliares, y medidas de protección colec-
tivas.

1 16,20 1,05 17,01

          17,01

01.02 m2  

Cubierta con placas de poliéster reforzado con
fibra de vidrio traslúcida perfil granonda tipo, so-
bre correas metálicas existentes, incluso parte
proporcional de solapes, caballetes, limas, rema-
tes, encuentros, accesorios de fijación, juntas
de estanqueidad, medios auxiliares, puesta es
obra  totalmente instalada, según nte-qts-5 y qtf-17,18
y 19. medida en verdadera magnitud.

1 16,20 1,05 17,01

          17,01

01.03 m   

Restauración de grieta de abertura aproximada
2 cm. sobre cualquier tipo de fábrica, cuyo es-
tado de conservación se estima como malo, me-
diante inyección de mortero expansivo de alta
resistencia inicial, comprendiendo, limpieza a
presión con chorro de aire, picado manual del
mortero de bordes de la grieta o rellenos, hasta
manifestarla completamente, limpieza con agua
de los bordes (a ambos lados de la misma) en-
masillado completo superficial de la propia fisu-
ra y juntas colindantes con masilla tixotrópica,
secado, colocación de boquilla de inyección so-
bre el enmasillado y relleno de mortero de cemen-
to portland cem  ii/a-p 32,5,  arena de granulome-
tría 0/3 lavada y aditivo expansivo fluido, que le
confiere alta resistencia inicial de 100 kg/cm2
a flexotracción y 700 kg/cm2 a compresión, de
dosificación 2, confeccionado mecánicamente,
mediante mezcla del aditivo disuelto en agua en
proporción  8/1 (3,5 l. de agua por 25 kg. de adi-
tivo), y arena de río, m-15, mediante inyección,
a presión de manera que se rellene

1 3,50 3,50
1 2,10 2,10
1 7,30 7,30
1 6,40 6,40

          19,30
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MEDICIONES
REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO VISTA  ALEGRE(40-13)

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad

01.04 m   

Impermeabilización de perímetros bajo alero de
cubierta, con un desarrollo de 100 cm., consti-
tuida por: imprimación asfáltica, curidan; banda
de refuerzo en ángulos, con lámina asfáltica de
betún elastómero sbs banda de refuerzo e 30
p elast (0,32 cm.), totalmente adherida al sopor-
te con soplete; lámina asfáltica de betún elastó-
mero sbs banda esterdan plus 40/gp elast gris
(negro),incluso levantado de chapa de cubierta
existente, totalmente adherida a la anterior con
soplete.

1 46,00 46,00

          46,00

01.05 m   

Remate de chapa de acero de 0,6 mm. en per-
fil comercial prelacado por cara exterior de 800
mm. de desarrollo, en  remate de alero bajo cha-
pa existente, i/p,p, de solapes accesorios de fi-
jación y juntas de estanqueidad, totalmente ins-
talado, i/medios auxiliares y elementos de segu-
ridad, s/nte-qtg-9-10 y 11. medido en verdadera
magnitud.

1 46,00 46,00

          46,00
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MEDICIONES
REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO VISTA  ALEGRE(40-13)

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad

CAPÍTULO 02 REPARACION CUBIERTA INVERTIDA                                   

02.01 m2  

Evacuación de capa de gravilla  tendida en cu-
bierta invertida  para protección. y retirada en
lugar de acopio para su reutilizacion,  medios
de seguridad, de elevación, carga, descarga y
limpieza del lugar de trabajo.

1 45,50 8,00 364,00
1 4,60 4,20 19,32

          383,32

02.02 m2  

Desmontado de impermeabilización de cubier-
ta de láminas adheridas y retirada de escombros,
 incluso demolición de encuentros con faldón,
medios de seguridad, de elevación, carga, des-
carga y limpieza del lugar de trabajo.

1 45,50 8,00 364,00
1 4,60 4,20 19,32

          383,32

02.03 m2  

Demolición con medios manuales, de pendien-
te de cubierta construida sobre hormigón alige-
rado, incluso demolición de encuentros con fal-
dón y juntas de dilatación. medida la superficie
inicial en proyección horizontal.

1 45,50 8,00 364,00
1 4,60 4,20 19,32

          383,32

02.04 M2  

M2. cubierta invertida completa, no transitable,
constituida por: barrera de vapor con lámina de
oxiasfalto, morterplas ox 4 kg., adherida al sopor-
te previa imprimación del mismo con emulsión
asfáltica; capa de hormigón celular de 10 cm.
de espesor medio para formación de pendientes,
con tendido de mortero de cemento m5 según
une-en 998-2 de 2 cm. de espesor para regular
la superficie; lámina de betún modificado con
plastómeros app, super morterplas 4 kg., siste-
ma flotante; aislamiento con panel de poliestire-
no extruido styrodur 3035-s/40 de 4 cm. de es-
pesor; geotextil de 140 gr/m2. rooftex-r; coloca-
ción de capa de gravilla aportada en acopio de
anterior cubierta.

1 45,50 8,00 364,00
1 4,60 4,20 19,32

          383,32
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MEDICIONES
REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO VISTA  ALEGRE(40-13)

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad

02.05 u   

Cazoleta sifónica de pvc de 160 mm de diáme-
tro, salida de 110 mm de diámetro, incluso reji-
lla de pvc conexión a bajante, sellado de uniones,
paso de forjados y p.P. de piezas especiales;
construida según cte. medida la unidad termina-
da.

8 8,00

          8,00

02.06 m   

Bajante de pvc de pluviales, une-en-1453, de 125
mm de diámetro, con sistema de unión por jun-
ta elástica, colocada con abrazaderas metálicas,
instalada, incluso con p,p, perforacion en forja-
do, y  piezas especiales de pvc,y codo de sali-
da a red colgada,   funcionando. y  con transpor-
te de productos sobrantes a vertedero, según
cte-hs-5.

6 9,00 54,00

          54,00

02.07 m   

Colector de saneamiento colgado de PVC liso
color gris, de diámetro 160 mm y con unión por
encolado; colgado mediante abrazaderas metá-
licas, incluso p.p. de piezas especiales en des-
víos y conexion con arquetas existentes, totalmen-
te instalado, s/ CTE-HS-5.

1 17,50 17,50
1 18,20 18,20

          35,70

02.08 m3  

Carga y transporte de escombros al vertedero,
a una distancia menor de 10 km, considerando
ida y vuelta, en camiones basculantes de has-
ta 15 t de peso, cargados con pala cargadora
media, incluso canon de vertedero, incluso me-
dios de elevación..

1 45,50 8,00 0,11 40,04
1 4,60 4,20 0,11 2,13

25% esponjamiento 1 42,17 0,25 10,54

          52,71
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MEDICIONES
REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO VISTA  ALEGRE(40-13)

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad

CAPÍTULO 03 CONTROL DE CALIDAD                                              

03.01 ud  

Ensayo para determinación del grado de absor-
ción de agua de láminas bituminosas para imper-
meabilizaciones, s/ une 104281-6-11:1989.

1 1,00

          1,00

03.02 ud  

Ensayo para determinación de la dureza shore-a,
s/ une-en iso 868, de láminas bituminosas para
impermeabilizaciones.

1 1,00

          1,00

03.03 ud  

Ensayo para comprobación de la estanqueidad
de láminas bituminosas para impermeabilizacio-
nes s/ une-en1928:2000.

1 1,00

          1,00
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MEDICIONES
REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO VISTA  ALEGRE(40-13)

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad

CAPÍTULO 04 GESTION DE RESIDUOS                                             

04.01 m3  

De residuos de demolicion segün real decreto
105/2008, de 1 de febrero, que regula la produc-
ción y gestión de los residuos de construcción
y demolición.

1 52,71 52,71

          52,71
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MEDICIONES
REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO VISTA  ALEGRE(40-13)

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Cantidad

CAPÍTULO 05 SEGURIDAD Y SALUD                                               

05.01 u   

En lo concerniente al capitulo correspondiente
a la seguridad y salud, se preve un 1% del eje-
cucion material, en concepto de instalaciones
y mobiliario para los trabajadores, medidas co-
lectivas, equipos de proteccion individual, forma-
cion y reconocimientos medicos. se expresara
de manera especifica para cada actuacion, en
las mediciones de los distintos estudios y planes
de seguridad y salud correspondientes, dentro
de su capitulo de seguridad y salud.

1 1,00

          1,00
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REPARACIÓN CUBIERTA PABELLÓN POLIDEPORTIVO "VISTA ALEGRE".UTRERA (SEVILLA)(40-13) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.2. PRESUPUESTO 



PRESUPUESTO
REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO VISTA  ALEGRE(40-13)

Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 01 REPARACION CUBIERTA CHAPA GALVANIZADA                           
01.01 m2  

Desmontado de chapa traslucida en mal estado en cubierta,
incluidos caballetes, limas, canalones, remates laterales, en-
cuentros con paramentos, etc., por medios manuales y sin apro-
vechamiento del material desmontado, incluso limpieza y re-
tirada de escombros a pie de carga, y transporte al vertedero,
y con p.P. de medios auxiliares, y medidas de protección co-
lectivas.

          17,01 13,54 230,32

01.02 m2  

Cubierta con placas de poliéster reforzado con fibra de vidrio
traslúcida perfil granonda tipo, sobre correas metálicas existen-
tes, incluso parte proporcional de solapes, caballetes, limas,
remates, encuentros, accesorios de fijación, juntas de estan-
queidad, medios auxiliares, puesta es obra  totalmente insta-
lada, según nte-qts-5 y qtf-17,18 y 19. medida en verdadera
magnitud.

          17,01 28,37 482,57

01.03 m   

Restauración de grieta de abertura aproximada 2 cm. sobre
cualquier tipo de fábrica, cuyo estado de conservación se es-
tima como malo, mediante inyección de mortero expansivo de
alta resistencia inicial, comprendiendo, limpieza a presión con
chorro de aire, picado manual del mortero de bordes de la grie-
ta o rellenos, hasta manifestarla completamente, limpieza con
agua de los bordes (a ambos lados de la misma) enmasillado
completo superficial de la propia fisura y juntas colindantes con
masilla tixotrópica, secado, colocación de boquilla de inyección
sobre el enmasillado y relleno de mortero de cemento portland
cem  ii/a-p 32,5,  arena de granulometría 0/3 lavada y aditivo
expansivo fluido, que le confiere alta resistencia inicial de 100
kg/cm2 a flexotracción y 700 kg/cm2 a compresión, de dosifi-
cación 2, confeccionado mecánicamente, mediante mezcla
del aditivo disuelto en agua en proporción  8/1 (3,5 l. de agua
por 25 kg. de aditivo), y arena de río, m-15, mediante inyección,
a presión de manera que se rellene

          19,30 38,57 744,40

01.04 m   

Impermeabilización de perímetros bajo alero de cubierta, con
un desarrollo de 100 cm., constituida por: imprimación asfál-
tica, curidan; banda de refuerzo en ángulos, con lámina asfál-
tica de betún elastómero sbs banda de refuerzo e 30 p elast
(0,32 cm.), totalmente adherida al soporte con soplete; lámina
asfáltica de betún elastómero sbs banda esterdan plus 40/gp
elast gris (negro),incluso levantado de chapa de cubierta exis-
tente, totalmente adherida a la anterior con soplete.

          46,00 11,57 532,22
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PRESUPUESTO
REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO VISTA  ALEGRE(40-13)

Código Descripción Cantidad Precio Importe

01.05 m   

Remate de chapa de acero de 0,6 mm. en perfil comercial pre-
lacado por cara exterior de 800 mm. de desarrollo, en  rema-
te de alero bajo chapa existente, i/p,p, de solapes accesorios
de fijación y juntas de estanqueidad, totalmente instalado, i/me-
dios auxiliares y elementos de seguridad, s/nte-qtg-9-10 y 11.
medido en verdadera magnitud.

          46,00 31,41 1.444,86

TOTAL CAPÍTULO 01 REPARACION CUBIERTA CHAPA 
GALVANIZADA ........................................ ..............................

3.434,37
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PRESUPUESTO
REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO VISTA  ALEGRE(40-13)

Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 02 REPARACION CUBIERTA INVERTIDA                                   
02.01 m2  

Evacuación de capa de gravilla  tendida en cubierta invertida
 para protección. y retirada en lugar de acopio para su reutili-
zacion,  medios de seguridad, de elevación, carga, descarga
y limpieza del lugar de trabajo.

          383,32 3,31 1.268,79

02.02 m2  

Desmontado de impermeabilización de cubierta de láminas
adheridas y retirada de escombros,  incluso demolición de en-
cuentros con faldón, medios de seguridad, de elevación, car-
ga, descarga y limpieza del lugar de trabajo.

          383,32 4,13 1.583,11

02.03 m2  

Demolición con medios manuales, de pendiente de cubierta
construida sobre hormigón aligerado, incluso demolición de
encuentros con faldón y juntas de dilatación. medida la super-
ficie inicial en proyección horizontal.

          383,32 12,01 4.603,67

02.04 M2  

M2. cubierta invertida completa, no transitable, constituida por:
barrera de vapor con lámina de oxiasfalto, morterplas ox 4 kg.,
adherida al soporte previa imprimación del mismo con emul-
sión asfáltica; capa de hormigón celular de 10 cm. de espesor
medio para formación de pendientes, con tendido de mortero
de cemento m5 según une-en 998-2 de 2 cm. de espesor pa-
ra regular la superficie; lámina de betún modificado con plas-
tómeros app, super morterplas 4 kg., sistema flotante; aislamien-
to con panel de poliestireno extruido styrodur 3035-s/40 de 4
cm. de espesor; geotextil de 140 gr/m2. rooftex-r; colocación
de capa de gravilla aportada en acopio de anterior cubierta.

          383,32 46,02 17.640,39

02.05 u   

Cazoleta sifónica de pvc de 160 mm de diámetro, salida de
110 mm de diámetro, incluso rejilla de pvc conexión a bajante,
sellado de uniones, paso de forjados y p.P. de piezas especia-
les; construida según cte. medida la unidad terminada.

          8,00 46,69 373,52

02.06 m   

Bajante de pvc de pluviales, une-en-1453, de 125 mm de diá-
metro, con sistema de unión por junta elástica, colocada con
abrazaderas metálicas, instalada, incluso con p,p, perforacion
en forjado, y  piezas especiales de pvc,y codo de salida a red
colgada,   funcionando. y  con transporte de productos sobran-
tes a vertedero, según cte-hs-5.

          54,00 15,47 835,38
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PRESUPUESTO
REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO VISTA  ALEGRE(40-13)

Código Descripción Cantidad Precio Importe

02.07 m   

Colector de saneamiento colgado de PVC liso color gris, de
diámetro 160 mm y con unión por encolado; colgado median-
te abrazaderas metálicas, incluso p.p. de piezas especiales
en desvíos y conexion con arquetas existentes, totalmente ins-
talado, s/ CTE-HS-5.

          35,70 55,54 1.982,78

02.08 m3  

Carga y transporte de escombros al vertedero, a una distancia
menor de 10 km, considerando ida y vuelta, en camiones bas-
culantes de hasta 15 t de peso, cargados con pala cargadora
media, incluso canon de vertedero, incluso medios de eleva-
ción..

          52,71 12,27 646,75

TOTAL CAPÍTULO 02 REPARACION CUBIERTA INVERTIDA... 2 8.934,39
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PRESUPUESTO
REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO VISTA  ALEGRE(40-13)

Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 03 CONTROL DE CALIDAD                                              
03.01 ud  

Ensayo para determinación del grado de absorción de agua
de láminas bituminosas para impermeabilizaciones, s/ une 104281-6-11:1989.

          1,00 27,43 27,43

03.02 ud  

Ensayo para determinación de la dureza shore-a, s/ une-en
iso 868, de láminas bituminosas para impermeabilizaciones.

          1,00 22,86 22,86

03.03 ud  

Ensayo para comprobación de la estanqueidad de láminas bi-
tuminosas para impermeabilizaciones s/ une-en1928:2000.

          1,00 82,30 82,30

TOTAL CAPÍTULO 03 CONTROL DE CALIDAD ............... ........ 132,59
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PRESUPUESTO
REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO VISTA  ALEGRE(40-13)

Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 04 GESTION DE RESIDUOS                                             
04.01 m3  

De residuos de demolicion segün real decreto 105/2008, de
1 de febrero, que regula la producción y gestión de los residuos
de construcción y demolición.

          52,71 10,00 527,10

TOTAL CAPÍTULO 04 GESTION DE RESIDUOS .............. ........ 527,10

Página 6



PRESUPUESTO
REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO VISTA  ALEGRE(40-13)

Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 05 SEGURIDAD Y SALUD                                               
05.01 u   

En lo concerniente al capitulo correspondiente a la seguridad
y salud, se preve un 1% del ejecucion material, en concepto
de instalaciones y mobiliario para los trabajadores, medidas
colectivas, equipos de proteccion individual, formacion y reco-
nocimientos medicos. se expresara de manera especifica pa-
ra cada actuacion, en las mediciones de los distintos estudios
y planes de seguridad y salud correspondientes, dentro de su
capitulo de seguridad y salud.

          1,00 353,00 353,00

TOTAL CAPÍTULO 05 SEGURIDAD Y SALUD................ .......... 353,00

TOTAL ................................................................................ 33.381,45
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RESUMEN DE PRESUPUESTO

REPARACION CUBIERTA  PABELLON POLIDEPORTIVO VISTA  ALEGRE(40-13)

Capítulo Resumen Importe

1 REPARACION CUBIERTA CHAPA GALVANIZADA............. .................................................. 3.434,37
2 REPARACION CUBIERTA INVERTIDA..................... ............................................................... 28.934,39
3 CONTROL DE CALIDAD................................ ............................................................................ 132,59
4 GESTION DE RESIDUOS........................................................................................................... 527,10
5 SEGURIDAD Y SALUD................................. .............................................................................. 353,00

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 33.381,45
13,00 % Gastos generales ............... 4.339,59

6,00 % Beneficio industrial ............. 2.002,89

SUMA DE G.G. y B.I. 6.342,48

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 39.723,93

21,00% I.V.A. ....................................... 8.342,03 8.342,03

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA CON IVA 48.065,96

Asciende el presupuesto de contrata con iva a la expresada cantidad de CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y CINCO
EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS

Utrera a Diciembre de 2013. ARQUITECTO  MUNICIPAL

FDO: MANUEL LIMA GONZALEZ
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